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S U M A R I O
Parte ofic ia l .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Re al decreto .dictando reglas relativas 
al saneamiento de fincas en que se 
■produzca el paludismo como conse-  
cuencur de estancamiento, de aguas. 
Páginas 930 y 931.

Otro nombrando Consejero permanen
te de Estado a D. Angel Díaz Beni
to y Rodríguez, Magistrado de la 
Sala tercera d l̂ Tribunal Supremo. 
Página 931.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial la relación 
de bajas ocurridas durante el mes 
de Septiembre último en el Cuerpo 
de Polleros de los Ministerios civi
les ^-Página 931.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se, inserta—Página 932.

Otra, circularf. designando a D.Rafael 
de la Roda y Jiménez y a I). Ra
fael López Lago, para fórrnar parte 
de la Comisión para el estudio de 
los problemas del ' corcho. —  Pági
na 933.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes rosolviendo instancias 
presentadas relativas a tarifas de la 
Contribución industrial. —- Páginas, 
933 a 935.

Ptra disponiendo que el plazo pose
sorio del Oficial de tercera clase del 
Cuerpo administrativo de Aduanas 
D. Angel Martínez Guijarro, empie
ce a contarse desde el día primero 
del corriente mes.—Página 935.

Ministerio de la Gobernación
IReal orden disponiendo se convoque a 

concurso para proveer las plazas de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de Y alenda y Alicante. — Página¿ 
935 y '936.

Otra, circular, dando ins Iruccionés re
lativas a la conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Na
cional*—Página 936.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se confirme en 
sus respectivos cargos de la Escue
la Nacional de Anormales, a los se
ñores y señoras que se mencionan¡ 
Páginas 936 y 937. -

Otra concediendo a doña Josefina Oló- 
riz Arcclus la excedencia, en el car
go de Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestras, de Gui
púzcoa.—Página 937.

Otra diponiendo se anuncie a oposi
ción, turno libre, la Cátedra de De
recho mercantil, varante en la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia.—Página 937.

Otra ídem quede constituido en la 
forma que se índica el Tribunal pa
ra juzgar, los ejercicios de oposi
ción a las plazas de Profesor de, 
Lengua francesa, vacantes; en los 
institutos que se indican. -— Pági
na 937.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Cayetano, de Mer- 
gelina y  Luna, Catedrático numera
rio de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Yalla- 
dolid.—Página 937.

Otra disponiendo que la beca asigna
da a la República del Ecuador, por 
Real decreto de 21 de Enero de 
1921, sea concedidm al estudiante 
ecuatoriano D. Daniel Elias Pala
cios.—Páginas 937 938.

Otra ídem se clasifique como benéfi-  
co-docente, de carácter particular, 
la “Fundación de Nuestra Señora de 
los Dolores y de San MigueV\ ins
tituida por la Exorna. Sra. Doña 
Dolores Elduayen y Martínez Mon
tenegro, Marquesa de Mos y Marque
sa viuda de Mochales, en la finca 
de [ííEl Encinar” , término de Moher- 
nando (Guadalajara). — Páginas 938 
y 939. '

Otra ídem se organice en Madrid un 
curso de comprobación de aptitudes

de los Maestros, para la enseñanza 
especial de Orientación marítima.—* 
Páginas 939 y 940. - i

Otra ídem que durante la ausencia de, 
esta Corte del Ministro de este De
partamento, se encargue del despa* 
cho ordinario de los asuntos del 
mismo el Director general de Ense-l 
ñanza Superior y  Secundaria.—Pá  ̂
gina 940.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden declarando jubilado al 
Portero segundo Lorenzo. Ruiz Ru
bio.—Páginas 94Q y  941.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden resolviendo recurso de aU 

zada interpuesto por D. Inocencia . 
González Campelle contra acuerda 
del Gobernador civil de La Coruñc  ̂
Página 941.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d e l  Co nsejo  d b  M in is -  
t r o s ,—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario para cubrir 10 
plazas de Ordenanzas de Semáforos, 
de la Armada, dotadas con el sueldo, 
de 1.950 pesetas anuales.— Página\ 
942.

Dirección general de Marruecos y Co-, 
lonias. — Concurso para proveer Id 
plaza de Médico forense Director del 
Hospital español en Túmger.— PágU 
na 942.

Idem id. él cargo de Jefe del Servicio 
de Correos en la Dirección de In
tervención civil y Asuntos generales 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos— Página 942. j

J u stic ia  y  C u lto .— D irección  general 
de Jos R egistros y  del N o ta m x id .---  
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo inte puesto por D. Juan 
Castelló•, Notario de Melilla, contra 
la negativa del Registrador de Id: 
Propiedad, del pavjtido. a inscribid
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una- escritura de transmisión de 
¡incas.—Página 942.

Ejébxuto.—Dirección general de Ins
trucción y Administración.—-Nego
ciado Central!.— Mes de Septiembre 
de 1929— Gavieras y tarjetas mili
tares de identidad entregadas por 
primeva vez y anuladas por las cau
sas que se expresan.—Página 946.

'ÍArtiNAv̂ —Dirección. general de. Nave
gación. — Resolviendo en la forma 
que se expresa- el'expediente ins
truido con motivo del escrito ele
vado a este Centro directivo por el 
representante de la Compañía Tras
atlántica, concesionaria a l ' ser
vicios de Comunicaciones w í mas, 
en- solicitud de que. se a] y u únn las 
tarifas - ele máxima percepción qua 
se inserían en el anexo único.—Pá- 
gina 947-

instituto - y Observatóiriorde Marina.—» * 
Servicie h biográfico da láaArmadas 
-Aviso a los- navegantes.—Grupo 43. 
Página 947.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección generas] de 
Administración.— Nombrando Inter

ventores de fondos de los Ayunta
mientos que se indican a los seño
res que se mencionan.—Página 949.

Dirección general de Sanidad.— Convo 
cando a concurso reglamentario pa
ra la provisión de las plazas vacan
tes de Inspectores provinciales de: 
Sanidad de Valencia, Alicante y sus 
resultas,—Página 950.

; In s t r u c c ió n  pública.— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se-í 
©undaria. — Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los aspiran
tes que se mencionan a las oposi
ciones, turno libre, a las Cátedras 
de Lengua e Historia de la Litera 
tura latinas, vacantes en. los Insti 
tutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Alcoy, . Castellón, Gerona, 
Huesca y  Logroño.—Página 950.

; Idem su provisión ' en ■ propiedad, di 
turno de oposición libre, la Cátedra 
'de Derecho-mercantil vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia.—Página 950.

.Dirección general de Primera, ense
ñanza.—Nombrando a D. José MaHd

Aspeurrulia Inspector Jefe de PrU 
mera enseñanza del Grupo “ La Fio- 
ridoA, de Vitoria.— Página 951.

'Resolviendo el recurso de alzada in 
terpuesto por D. José Pérez Montes* 
deoca contra la orden de 25 de Abril 
de 1927, que le negó derecho al per-i 
cibo de haberes por el-Estado.—Pá
gina 951.

F o m e n t o — Dirección general de O br$$  
publicas.—Subsanando algunos erró* 
res cometidas en la publicación delt 
Reglamento de la Confederación Sin* 
dical Hidrográfica del Guadalquiviry 
Página 952.

Personal] y Asuntos generales.— Ánun* 
ciando una vacante de Ingeniera 
Jefe, segundo Jefe del Servicio Gen* 
tval de Señales marítimas.—Paginó 
952.

. A n e x o  ú n i c o —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in i  s t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa i  a  d e  l o  Co n t e n -:
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA#
S u p r e m o .— Final del pliego 56 .

PARTE OFICIAL

S. M: el  Rey Don. Alfonso XIII 
fo. Dbg*), >&- M. - latREíNAtlfeñás V ito 
ria* Eugenia^ Sñ Ai. R; eP BMneipei de 
Asturias e Infantes y demás-personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
güi íxoved id i em str importante saiud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

EXPOSICIOn

SEÑOR!: El  fávorable  aunque in- 
¿ampielo, resultado obtenido de la ac
ción oficial, encaminad-a* a la desapa
rición dér paludismo; obliga a1 impul
sarla y continuarla-' con mayor ampli
tud. E n 'la  «actualidad,' se destináis 
unuaimente. a este ñtx,: aproximada
mente, 590.000 pesetas, y ge consagran 
M- combatirlo" Médicos1 esRecializ$- 
Ids, dé' ellos'28 coii-exclusión de toda 
otra? actividad Del superávit del pre-  ̂
supuesto de 1923 se han destinada-con 
carácter extraordinario- 4-50.000 ppser 
las, y este ejemplo* del: Es tadq h a . Les- 
tl mui ¿ido ia acción provincial, muni
cipal y de Patronatos, con lo que ©asi 
llegan-,.a- 200 ios- servicios aniipalúdP 
eos existentes' en tai actualidad. Gon- 
secuáneia de lá labor desarrollarla ha 
sido reducir desde. 1920 a 1928 el tan
to por 100.000 de defunciones por. pa
lo d i sino, de 9,7 al - 3,3,■ p sea de 2.025 
registrados en el primero de los años 
cifados a 736 a que.se elevaron en el 
d íd ú .  . : ■: ;, ¡ ¡’

Lqr progreso '̂ sanitaria hasta' la

total ©xtinoión' serán menos brillan
tes en el porvenir si no se atiende^ 
transformar las: condiciones deLam* 
blénte palúdico que determinan. la 
endemia, principalmente producida 
por. la-; existencia de aiguas que favo
rezcan el diósarrollo de los anofeles 
propagadores de la i af ección. El sa
neamiento de tales- terrenos es - ábso-: 
lulamente- iíwRspensábte" parau conse
guir el resultado apetecido,r pues los 
medí os í puramente médke&no son,su
ficientes ni evitad al riesgo - de1 míe-: 
vas7 invasiones si la larva propagad^ 
raí puedes saguira subsistá endóy im
poney puésy Séfior; dirrgrr lós esféóí*-* 
zos !á lát transformación; eií feaJúfoiSá. 
do lfe  terrenos ■ palúdicos.' Para« 'etío 
no cuenta có®h medios:: lab' Gomisíóií 
Gentfalv d$v trabajos- aotipalúdicost5 pe
ro sé* logrará. arbitrarlos, enoaiuzando 
lá campaña que realizaren inteligen- 
oiaicou e&Mínís térro -de Fomento, qtiú 
debe incitara en el prograffiar de sus 
obras dé aprovéchámlenttK de aguas 
parn. fines agrícolas  ̂E industriales  ̂el 
saneamiento antipálúdicó d$- loSr te- 
frenos/a qué sé contfaigaT 

Pero, éil mismo tiempo, es obliga- 
cito pre^saA y primordial de las' en
tidades* o particulares  ̂propietarid^5 y 
explotadorer^terreuos ^ í c o l ^  r ^  
lizar, su. sanéáímientó con ár.rec4o a, los 
preceptos1 del artículo 77° del Riál 
decreto dé 14 dé Junio de 1924i y su 
cumplimiento ha de exigirse; por las 
Autoridades competentes^

En vista dé lo expuesto5, el. Prpi- 
dente del Consejo dé Ministros, de 
;acnerdo con éste; tiene el honor; dé 
proponér «  V, M¿. 
io: devBiecí t̂ ¿̂: - *.

Madrid, 13 de Noviembre SS 
i±929á

% m om
. A Ü K Vi do T. K;t 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja r

REAL DECRETO 
Núm. 2381

A propuesta dél Presidente dé Mi 
Consejo de Ministros y de ajcuerdé coh 
éste,

Ymgó en decretar lo > siguiente u 
ArtíciulQ l.° Los propietario^ M  

fincas en que el , paludismo se prodúz-
ca como consecuencia de estanca- 

miento de aguas, realizarán a su eqé* 
té lás pperáeidne^-dé^:^ 
ellas, recabando el, auxilio y JiréS- 
ción técnica,, d-sL organismo máé inm®. 
# a t c K ^  Cénf
tral de Tríibajos^AtRi^lú^cos;^^ 
gastos que: ésto pudiera ériginariSI 
rifj.asaraii. el importe liquidó imppni- 
blo anual * de la finca, podrán roCab^ 
eh auxilió ydél Estado p©̂  lá' dif^ei* 
©ia. Guando 1m  fincas estén Mrehd# 
das, éó^osponderá el gasto, hasta el 
prlme^ltódtfe'" ffj.adó,. PóFPatóeg iguf* 
jes? %lom ppô ietéafios. y eolonos, 
do exigibles & éetosr̂  ̂ú ltim a  
años- y l|| mitad' qul
se les señala. S i.
¡dos ¡os cinco- é^ihguiewB|
pmp cualquieiy lóp oontrétp^ M

las anuí
lidades“ qpe queden por pagae d W  
rán, abonaríais los nuevos, arrehidátí1 
rioSíí siendo de ©uleiita de los paso®®* 
tariós las; anualidades correspondieB  ̂
tés a los años que; no est®. MfflDp 
dádas las; finem ; í

Atetículo 2.° Entilé lóÍ: M toM Sia  
de íjiobérnaelóa y Fomjento, m
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j&erá un enlace para que el primero 
indique y el segundo obligue a rea
lizar los trabajos aniipalúdicos en las 
zonas de obras actualmente en prepa
ración para el regadío"; y en cuanto 
a otras de saneamiento de carácter 
general, que pudieran ser convenieir 
tes, tales c-omo canalizaciones^ coiec- 
íción de aguas, drenajes y otras simila
res, se condicionará la ejecución al 
previo conocimiento y aprobación de 
los proyectos propuestos por les Mi
nisterios de Gobernación y Fomento, 
que habrán de ser • sometidos a resolu
ción del Consejo de Ministro®*

Dado en la Finca de Guadalperai 
'(Cáceres) a catorce de Noviembre) de 
mil novecientos veintinueve.

ALFO N SO
B1 Presidente del Consejo de Ministros»

M iguel Primo de R ivera y  Qmmmx*

■ REAL DEC,RITO 
Núm. 2.382.

A propuesta del Presidente  ̂ de Mi 
Consejo die Ministrosfi de aicuê d;© con 
.éste,..

Vengo en nombrar Gon&ejesKf per 
tnanente de. Estado, en % y&cai$to pro
ducida oor fallecimiento dfe D. jutsii- 
niano Fernández Campa, a Di Anget 
Díaz Benito y Rodríguez, Magistrado. 
Se la Bala tercera del' Tribunal Suu 
premo, como comprendMo en el penúl
timo párrafo del artíátil.# «L* dg ü  
ley Orgánica vigente del Consejo? de 
Estado, texto refundido) 21 de Ju
pio ,de 192P, con las pre@m¡imeaioias, 
sueldo y emolumentos concedidas al 
fcilMo cargo.

Dado en la Finco de Guadálperal 
(Gáceres) a catorce de Noviembres de 
¡mil novecientos veintinueve*

A1FONSO
El Presidente del Cónseja  ̂de Ministros, 

¡Miguel Primo de Rivera y  Ór^aw^Aí

REALES ORDENES 
Núm. 427

Excmo, Sr .: S .M . el Re y  (q. D. g.)r  
ha tenido a bien disponer $e publique 
&n la Gaceta de Madrid la relktúón 
de las bajas ocurridas dhránto el m&s 
dg Septiembre último en el Gúerpq 
de Porteros de los Ministerios civiles.

De Real orden lo digo a V. E. parar 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros do los Departameir 

tos civiles y Jeto del Cuerpo: Téc
nico de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.
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ŵ 

ii
ip 

ij.
 

 
 

 
 

 
..

--
i—

. 
  

 
 

. ■
■■ 

'■ 
..

.i 
u

n
 

j 
i

1""
" 

"

| 
N

PJ
EE

O 
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
C

E
N

T
R

O
 

TO
RN

O
 

NO
M

BR
ES

 
Y 

AP
EL

LI
DO

S 
CL

AS
E 

de
l 

CA
US

A 
F

E
C

H
A

 
. 

f 
i 

qu
e 

co
bs

es
fo

nd
e

ES
CA

LA
FÓ

N 
1 

A 
«DE

 
PE

BT
BN

EC
B 

DO
ND

E 
PR

ES
TA

BA
 

SU
S 

SE
BV

IC
IO

sJ
 

LA 
VA

CA
NT

E

>■ 
1 1 

'' '
'' 

" * 
■ 11 

1
■"! 

"' 
1 

'~r 
'

1 
" 

11 
11 

' 
L) 

' 
" 'IJ

1 
■ 

"lirt
 " 

11
1 

 
1 I

." 
Jl 

"■ 
1 

1'' 
' 

■11 
• 

L '■
 

" 
- 1 

 
 

 
 

 
uri 

> "
"" 

"" 
” 1 

' 1 
1111 

nr’
"

1 
'

íi 
,' 

f
'A

gu
stí

n 
Ho

rn
ac

ho
 

G
ut

ié
rr

ez
.^

. 
Pr

im
er

o 
 

... 
• 

3:4 
Ju

bi
la

ci
ón

 
 

8 
Se

pt
iem

br
e 

|^
$9

....
|

f̂e8
rH

ac
iím

 
 

 
 

Te
lé

gr
af

os
' 

(•
Se

vi
lla

') 
. 

..[
A

sc
en

so
.

Ni
co

lá
s 

Ce
a 

A
m

or
...

...
...

. 
 

X
. I

dea
n 

..
..

..
..

..
..

 
2S2

 
Ide

m 
¿■

 
 

9 
Se

pt
ie

m
br

e 
|9

29
...

 P
re

sid
en

cia
 

de
l 

C
on

se
jo

t 
de 

M
in

is
tr

os
. 

 
Co

ns
ejo

 
de 

E
st

ad
o 

 
A

m
or

tiz
ac

ió
n.

N
ico

lá
s 

Ca
rb

ai
lo 

M
an

ch
ad

o.
...

. 
Ide

m 
 

 
 

 
256

 
Ide

m 
 

 
 

XO 
Se

pt
iem

br
e 

19
29

...
-G

ob
er

na
ció

n 
 

 
 

Te
lé

gr
af

os
 

(S
an

ta
nd

er
)..

...
...

. 
As

ce
ns

o*
Da

ni
el

 
Fe

rn
án

de
z 

G
ue

rr
a.

...
...

[I
de

m
 

 
 

 
186

 
Ide

m 
...

...
. 

—
. í

o 
Se

pt
iem

br
e 

j$
29

,..
. 

Tr
ab

aj
o 

 
 

 
M

m
íst

er
ió

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

A
m

or
tiz

ac
ió

n.
Fl

or
iá

n 
Sa

nc
ho

 
B

la
nc

o 
 

Se
gu

nd
o 

 
 

 
377

 
Fa

lle
ci

m
ie

nt
o.

.. 
9 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
29

...
 G

ob
er

na
ció

n 
 

 
 

Co
rr

eo
s 

(M
ad

ri
d)

...
...

...
...

.,.
.. 

Id
em

,
Jo

sé
 

Ay
lló

n 
B

ob
la

s 
 

 
Te

tc
ér

o 
 

 
298

 
Ide

m 
..

..
..

..
..

.. 
i 4 

Se
pt

iem
br

e 
19

29
...

 U
iié

t?ú
cci

& 
pú

bl
ic

a.
...

...
 I

ns
tit

ut
o 

de 
Ja

én
. 

 
 

Id
em

.
Pa

blo
 

M
er

ca
de

r 
P

uj
ol

. 
Ide

m 
—

...
...

.. 
118

 
Ju

bi
la

ció
n 

 
11 

Se
pt

iem
br

e 
f9

29
...

 T
ra

ba
jo  

 
 

 
Es

cu
ela

 
In

du
st

ria
l 

de 
Ta

rr
as

a.
 A

sc
en

so
.

Fr
an

cis
co

 
M

icó
n 

P
ic

ón
...

,. 
:Sá

e®
¿ 

...
..

..
..

..
. 99

8 
Fa

lle
ci

m
ie

nt
o.

.. 
15 

Se
pt

iem
br

e 
Í9

29
...

 J
us

tic
ia

 
y C

ul
to

. 
Au

di
en

cia
 

de 
M

ur
ci

a.
, 

.”. 
A

m
or

tiz
ad

a.
Li

no
 

La
tie

gu
i 

Ib
ir

ic
u 

 
 

Ide
m 

 
 

 
261

 
Ju

bi
la

ció
n 

 
 

 
23 

Se
pt

iem
br

e 
Í9

29
...

 G
ob

er
na

ció
n 

 
 

Go
bi

er
no

 
civ

il 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

 
As

ce
ns

o.
Do

m
in

go
 

Bo
sch

 
C

or
om

in
a,

 
Ide

m 
, 

14$
 

Jd
esa

 
,26

 
Se

pt
iea

pa
tic

o.. 
IS

U®
,.*

 .
fff

tW
ftt

fí 
' 

 
 

Je
fa

tu
ra

 
da 

Ob
ra

s 
pú

bl
ica

s 
de

Ge
ro

na
 

 
 

 
 

Am
or

tiz
ad

a.
Sa

lv
ad

or
 

Bu
en

a 
C

am
ilo

,.,
.,.

.. 
Cu

ar
to 

...
...

...
.. 2

34 
Fa

U
ec

im
ie

pt
^.

.,.
 f 

4 
Se

tie
m

br
e 

' 
Tn

st
ru

eo
l

 ̂
pú

bl
ic

a.
...

...
 T

ú#
U

ut
o 

de 
Je

re
z 

de 
la 

Fr
on


ter

a 
 

 
 

 
As

ce
ns

o.
M

an
ue

l 
lA

pe
z-

Ar
ia

s 
M

or
al

es
...

 I
dem

 
—

..
 

, 
329

 
Ide

m 
 

..*
**

,*•
; 

$ 
.S

et
ie

m
br

e;
 1

92
9.

.,,
 

'A
...

* 
 

 
 

 
 

Bi
bl

io
te

ca
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
M

ah
ón

. 
Am

or
tiz

ad
a.

Ca
m

ilo
 

Sa
nt

os
 

B
ar

re
ir

o 
 

Ide
m 

 
 

1.3
16

 
Ide

m 
 

11 
Se

pt
iem

br
e 

J9
29

...
 

Fo
m

en
to

 
 

 
 

Je
fa

tu
ra

 
de 

Ob
ra

s 
pú

bl
ica

s 
de

, 
f 

Lu
ga

 
 

..
..

..
 

As
ce

ns
o.

Je
na

ro
 

H
er

ná
nd

ez
 

H
er

ná
nd

ez
.. 

Ide
m 

 
 

44-0
 

Ju
bi

la
ció

n 
 

12 
Se

pt
iem

br
e 

19
29

...
 I

ns
tr

uc
ció

n 
pú

bl
ic

a 
 

M
us

eo
 

N
um

an
tin

o 
de 

So
ri

a.
.. 

Am
or

tiz
ac

ió
n.

Ga
sn

ar
 

Es
co

ba
r 

R
ea

ñe
jo

...
...

.. 
'íde

m 
 

 
 

284
 

iF
aJ

le
cím

ie
nt

ow
.. 

22 
§e

pl
xm

£r
e 

Í9
29

..j
fld

©m
 

 
 

Es
cu

ela
 

de 
Ár

qu
lt&

ct
ur

a 
o.e 

Ba
r

ce
lon

a 
 

 
Re

in
gr

es
o 

de
l 

Sr
, 

T(
rr

en
t.

Fe
rn

an
do

 
Hu

er
ta

 
Sa

nt
a 

Sn
gr

a-
cia

 
 

 
 

Qu
in

to
 

 
 

 
837

 
M&

m 
 

,..
.1

0 
Se

pt
iem

br
e 

19
29

...
 E

co
no

m
ía

 
 

 
Se

cc
ión

 
Ag

ro
nó

m
ica

 
de 

ár
en

se
. 

Am
or

tiz
ac

ió
n 

o 
re

ii
I 

" 
! 

gr
es

o 
ex

ce
de

nt
es

.
Sa

nt
ia

go
 

Sá
en

z 
M

ar
tín

ez
 

 
Ide

an
 

 
 

 
12

0. 
Ŝ
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 429

Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
Circular de esta Presidencia n únie- 
£0 410, de 9 del actual, en la que 
ge crea una Comisión para ;el estu- 
[dio de los problemas del torcho, 
[que, entre otros elem entos, se com 
pondrá de cuatro Vocales; designa
dos por la Presidencia del Consejo 
[de Ministros,

£. Mv el R ey  (q. D. g.) se ha ser- 
designar por esta Presidencia; 

Ü' les Sres» D. Rafaei de Roda y Ji- 
¡néhez y D. Rafael López Lago?

De Real orden lo digo á V, E, pa
ga su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Má- 
Brid, 1 2  de Noviembre rje 1929.

PRIMO DE RIVERA
Beño res...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 857.
Ilm o . Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 30 de O.ctubre del Qiio 
Actual por la Junta Superior Cónsul- 
iiya de la Contribución industrial, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
fe te  55 de la ordenación del tributo, 
^probada por Real decreto de l i  de 
¡Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Vistas la instancia 
presentada por D. Manuel Castro Pe- 
pfela, de San Pedro de Earnadeiros 
JLugo), dedicado a, la compra en am- 
feulancia de traviesas de roble, en dis
tintos Ayuntamientos, sin tener estar 
Wecimi.entq ni almacén para las mis- 
|nas, solicitando se le autorice para 
facturar a nombre propio en cual
quier estación del ferrocarril donde 
picanee el radio- de acción de la De
legación de Hacienda del lugar don 
jje ge halla matriculado* sin exigirle 
'jotra tributación que la asignada en el 
jéüm.ero 6 de la sección 2.a de la ta
rifa 1.a, y la presentada por D. Juan 
jSansalvador Illa, de Barcelona, dedr 
jbado a la corta de madera en jos man* 
|e s  para trasladar el tronco sin des
bastar, después de su corte, a la es
ternón más próxima a que indica el 
Comprador sin poseer depósito ni al
macén pa'ra dichas maderas, solicitan
do ;el que con una patente que impor
tase el doble de la. de arriero Ira j i- 
fíero, pudiera hacer facturaciones en 
distintos puntos; sin contribuir como 
Especulador en cada uno de ellos:

Considerando que los epígrafes 6, 
7 y 8 de la sección 2.a de la tarifa 1.a 
definen, no sólo a los almacenistas en 
maderas, sí que también a los tra
tantes o especuladores en la misma 
materia, tengan o po almacén, sin que 
en ningún caso pueda confundirse es
ta industria con la de arrieros tra’ 
jineros porque éstos hán de ir siem
pre, como su nombre indica, acompa
ñando la mercancía, aun en el caso 
de uilizar el ferrocarril paral el trans
porte :

Considerando que ambos rechinan
tes, con alguna vaciante en el des
arrollo de sus respectiyaia .industrias, 
.en definitiva adquieren la madera de 
los bosques y la remiten a otros com
pradores per las estaciones más pró- 
ximais al Jugar de las coreas, buscan
do una economía en ios transportes 
que compensa i&s ventajas que en ge
neral tienen íoá almacenistas de los 
epígrafes citados por la mayor, am
plitud del negocio en relación a las 
ciaseis de las maderas, forma de ad
quirirlas y modo de yerderlas, que 
les permite la espera del mayor be
neficio, mientras qm loa.-primeros las 
venden directameqt? desde el punto 
3e las cortas, sin una mayor prepa
ración y sin la¡s ventajas que pudie
ra reportarles una espera en la ven
ta que ellos no pueden utilizar por 
íLt er la madera a la intemperie; y

Considerando que ningún perjuicio 
puede derivarse para inaustroles del 
mismo artículo, que por lo general 
son los; que en definitiva compran es
tas maderas, conceder a aquéllos, una 
mayor amplitud en sus facultades de 
remesar, cual puede ser autorizar es
ta? remesas en puntos distintos dé 
una misma', provincia, con el pago de 
una sola cuota que habrá de ser la 
de mayor cuantía señalada a los lu
gares por donde las remesas se rea
lizan,

Esta Junta Superior ConsaiItiva es 
de dictamen proponer a V. E. la re
solución de las dos instancias referi
das agregando un párrafo al epígra
fe 8 de la sección 2.a de la tarifa 1.a 
concebido en los siguientes términos: 
“Cuando los industriales de este epí
grafe y de los dos anteriores se limi
ten en sus operaciones a cortar las 
maderas de los montes, pudiendo rea
lizar los trabajos preliminares de pre
paración de las mismas, pwa remi
tirlas a ios compra dores par las es* 
tac iones más próximas al lugar de l as 
cortas, satisfarán una sola cuota por 
provincia en que ejerzan y con arre
glo; a la base de población del punto 
'que mayor la tenga asignada entre

todos, los en que se realicen las op<* 
raciones de embarque.”

Y conformándose S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinserto día* 
tamien se ha servido resolver lo qué 
en el mismo se propone. *

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de. 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director geher(a,l de Rentas pú

blicas,

Núm. 358.
Ilm o . Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 30 de Octubre del año 
actual por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial, ;en 
cumplimiento de. Iq¡ dispuesto jen la 
base 55 de ‘ la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 1 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:';'

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia 
presentada p o £ D, Joaquín M estrés, 
industrial y vecino de Barcelona, SO4 
licitando que no estando incluida H 
venta al por menor de pequeños aeí 
cesorios para instrumentos musicales 
como sordinas, resinas, barbillas, cóm 
pensadores de cuerda, clavijas, cér. 
da, etc., solicita sea incluida en A 
epígrafe 11 de la clase 12 dé la Seo 
ción y tarifa 1.a, donde figura la ven
ta de cuerdas armónicas 

Considerando que si bien la venís 
de accesorios de instrumentos músi
cos, sin distinción alguna, figura cla
sificada en el epígrafe 2 de la clase. 
5.a de la sección 1.a de la tarifa 1.a, 
hay qué tener jen cuenta qué éntre 
dichos accesorios existen algunos que 
por su poco valor e insignificancia no 
pueden reputarse como tales o, por lo 
menos, no han de considerarse de. la 
calidad de aquellos qué deben figurar 
comprendidos en el referido epígrafe 
de la clase 5.a, ya que la venta exclu
siva de ellos no reporta rendimientos 
que estén en armonía con la tributa-* 
ción asignada: _

Considerando que entre los peque
ños accesorios músicos existen mu-; 
chos, como las sordinas, resinas, cla
vijas, barbillas, etc., cuyo v a l  oí* 
puede estimarse similar ai de las 
cuerdas que se emplean en los ins
trumentos musicales y que, pop Ib 
tanto, su v e n t a ,  por equidad, debe- 
comprenderse en la c l^ e  en que por 
Real orden de 12 de Julio de 1928 se; 
incluyó la de aquéllas,

Esta Junta Superior Consultiva é l
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$e dictamen proponer a  V. E. que al 
¡párrafo que figura a continuación del 
epígrafe 11 de la clase 12 ele la sec- 
yón 1.a de la tarifa 1.a so .agreguen 
t e  siguientes palabras: “ y de aque
llos otros pequeños accesorios músi
cos análogos a sordinas, resinas, l>ar- 
biUas, clavijas, cerdas, etc.'’.

Y conformándose S. M. el Ruy (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se lia servido lesolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
goi conocimiento* y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO 
|eíior Director general Rentas pú

blicas.

N ú m  8 5 9 . 

I l mo. Sr.: Conforme a. lo. acorda
do en sesión de 30 de Octubre del 
año actual, por la Ju n ta  Superior 
Consultiva de la Contribución in
dustrial, en cum plim iento .do lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena- 
pión del tributo , aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
Ra form ulado el siguiente dicta
men :

“Vista la instancia suscrita  por 
P . Leopoldo Laguna, industrial do
miciliado en Barcelona, dedicado a 
la venia al por m ayor .de artícu los 
para la confección, adorno y fo rra 
do de ataúdes, solicitando se deter
mine la clasificación que le corres
ponde, en lugar de la de venta al 
por m ayor de tejidos en que se le 
La m atriculado:

Considerando que la venta de ar
tículos de exclusiva y ge.nuina aplL  
ración a uno solo, sin posible apli
cación a otros, dada la calidad ca
rac te rís tica  de los m ism os, como 
ocurre si se tra ta  de los géneros 
que se emplean en el forrado de las 
cajas m ortuorias, en lo que hay que 
reconocer que son inconfundibles 
con los demás tejidos dedicados a 
otras confecciones y que por lo tan 
to no es equitativo el que por di
cha única venta se tribu te  cu igual 
forma y cuantía que por la de te 
jidos de todas clases en la* que, da
da su generalidad, se i de tener 
mayores rendim ientos; y

Considerando que ya en casos 
análogos se lia hecho la debida dis
tinción de venia, como sucede en 
la de tejidos des-tinados exclusiva. 
mente a la confección de corsés del 
núm ero 3, de la clase tercera de la

sección prim era de la ta rifa  prim e
ra, y con la de tejidos para  la de 
som breros, del núm ero 8 de la cla
se cuarta  de la m ism a sección y ta 
rifa , teniendo en cuenta las carac
terísticas especiales de ciertos gé
neros que difícilm ente se encuen
tran en condiciones a propósito en 
los establecim ientos que venden 
otros análogos, penó 'destinados a 
otros usos,

E sta  Ju n ta  Superior Consultiva 
es de dictam en proponer a Y* E. 
que el epígrafe 3 de la clase quin
ta  de la sección p rim era  de la ta 
rifa  prim era, se redacte nueva
m ente en la siguiente form a: “E s
tablecim ientos dedicados exclusiva
m ente a la venta de cajas m ortuo
rias, con o sin aplicaciones m etá
licas, y a la de los artículos, tam 
bién exclusivam ente destinados p a
ra  el forrado y adorno de las m is
m as.*

Y conform ándose (S.: Yf. t i  Í et 
íq. D. gi) con el p re in serto  d icta
m en se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y ef°cíos con
siguientes. Dios guarde a %  Tj. m u
chos años. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1929.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Rentas 

públicas.

Nüm. 880*

Ilmo. S r.: Conforme .a lo acorda
do en sesión de 30 de Octubre del 
año actual, por la Ju n ta  Superio® 
Consultiva de la Contribución in
d u stria l, en cum plim iento de lo d is
puesto en la base 55 de la  Ordena- 
pión del tributo, aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
lia form ulado éi siguiente d icta
m en ;

“Esremo. Sr.: V ista la instancia  
de D. Germán W eber, con domici
lio en esta Corte, m atriculado co
mo Agente com ercial, y dedicado a 
la venta, en comisión, de m aqui
naria  ex tran jera  a industriales p a r
ticulares, agricu lto res, fabricantes, 
etcétera solicitando que, dado lo espe
cial del caso, se autorice a los co
m isionistas del núm. 31 de la cla
se tercera  de la ta rifa  segunda a 
realizar los actos que ejecuta el in- 
tcj’esado:

Considerando que el epígrafe 31 
de ía clase te rcera  de la ta rifa  'se
gunda determ ina y puntualiza,, de

ún .modo expreso, las facultades dé. 
los Com isionistas o Agentes có* 
jnerciales, preceptuando que se es
tim en  como tales los que sin eom>. 
p ra r  ni vende® tienen m u es tra rio l 
en v ista  de los cuales el comerció 
hace pedidos de géneros o efecto ! 
a las fábricas o alm acenes y lo i  
que sin tener m uestrarios se vaieif 
de anuncios y circu lares para  of.re~ 
cer aquéllos al comercio, fac ilitám  
dolé no ticias y catálogos para  qué 
puedan realizar los pedidos; peró 
sin  poder recibir los géneros ven-" 
didos en v ista  de esos m uestrarios^ 
Cobrarlos ni reem bolsar su impor-s 
te, porque si realizan todas o ab  
gim as de éstas  operaciones deberán  
tr ib u ta r  como vendedores por el 
concepto que Ies corresponda: 

Considerando que, en la nota qué 
figura a continuación del ¡epígraff 
7 de la clase cuarta  de la sección; 
te rcera  de la ta rifa  prim era, se dis1-; 
pone igualmente que ¡m dperaeionél 
que los GomiBionistas realicen h a i| 
de ser exclusivam ente con el ocm ep 
cio, de cuyas disposiciones se d e s 
prende, con toda claridad, que lo i 
;cilados industriales, cuando veriíl-* 
quen ven tas u  ofrecim ientos á l&jf 
p a rticu la res , deberán tr ib u ta r  mmM 
vendedores de los artícu los "de qú§ 
m  tra te , ya que el abastecer a a qué-? 
líos, em pleando cualqu ier form a M 
sistem a, es sustrae® los c lien tes iat 
com ercio establecido en M- looaüdáit 
donde las ventas u bfreciirfiénto l 
'm  rea licen :

Don si dorando qué, én él presentg  
■&$&&, la s  operaciones a que sé dé* 
dica el m tersado son las dé. siia 
alm c-én ni depósito, sum in istra r, S 
p o r lo tan to  vender, a p a r tic u la ré l 
m aquinaría  ex tran jera  para  ú s$ l 
industria les, realizando las v e n ta é S  
ofrecim ientos en toda la Península* 
o sea en am bulancia, po r lo qué i |  
ejercicio de la  in d u stria  debe es* 
tim arse  incluido en la clase cuarL 
ta  de la sección te rcera  dé la .ta
rifa, p rim era; y

Considerando qué en está  él.áSé 
de venta en am bulancia hay q u l 
hacer la distinción tr ib u ta rla  dé lo i  
que con toda am plitud y por su 
cuenta, ejercen la industria , y la d i  
aquellos otros qué venden en 
m ism a form a, pero como depénr 
dientas o v ia jan tes de Gasas m i-  
tricu ladás en el te rrito rio  español* 
ya que en este caso lia de tener s i  
en cuenta, como consideración pío* 
ra l y de equidad, ‘ la .contribución; 
que ya satisface • al Tesoro el está».
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Slecirriiento 3e que gepeudé el anS- 
fruíante,

Esta Junta; guperiog Consultiva 
is  de dictamen proponer a Y, E. que 
jcfón el número 73 de la oíase cuan
ta de la sección tercera de la tari
fa primera se cree un nuevo epí
grafe con la siguiente redacción;* 
“Vendedores, sin establecimiento, 
almacén o depósito, de máquinas 
para usos agrícolas o industriales 
que reciben encargos O pedidos de 
Jas mismas, con derecho a vender 
*'en toda la Península, 1,000 pese- 
fas. Si estos industriales acreditan 
documentalmente que ejercen la in
dustria por cuenta de un éstableci- 
fniento abierto, debidamente nía- 
.trioulado en territorio español, ron 
¡cuota igual o 'superior a 1.000 
ísetas, pagarán el 25 pop 100 de la 
fijada en este epígrafe.”

¡Y conformándose JSh M. el Rey 
r(% D. g«) con él preinserto dictan 
fríen’ se ha servido resolved como 
£n el mismo se propone.

Dé Real orden lo digo a Y¿ L pa
ra m  conncimientof y efectos ecúte 
Siguientes. Dios guarde á Ys I. mu- 
frhol años. Madrid, 13 dé Navtei¡k 
bfé de 1S29.

CALV0 SOTELO;

geñojf Director: general dé Rentad 
i piblfcáéj

Núm 881.

I l mo. Sr.: Conforme & lo acordado 
jen sesióií ¡efe 30 de Octubre del ano 
fictual, por la Juntó Saperiqr .Cónsul-? 
Jiva de la Contribución Industrial, en 
loum l̂imien^to dé te dispuesto en lá 
¡base 5$ do te Sal tributo,
¡aprobada; pop Réál decreto dé 11 de 
íMsayo dé 1926, ha formulado él si- 
¡gueinte dietaméñí

o, Sr, i Yista#: tes instánciiaís 
pglteítedas IX Juííq Sáejaz de Bu- 
Múig&j Abogado, domicliado m  el As* 
pilero (Santander), selieátatídt acterá* 

«fe fe Real ©rd en de Wt i@ Abril 
jgg m  el fu tido  de qm mwáü: 
gñ las cabezas de partido; donde de
ban ejercer te pirofésidn hm Détr^dos 
g que dicha Real tírtó M contrae 
gxfeta un Colegio de Abogados, podnln 
teorporarsé á él y élereeij M  profe
sión íen Jugado M  primera im~ 
ISrieiá de qué dependa él Municipio 
rM  su igsidepci^ c ®  arreglo a cuyo 
gomicilio satisfarán su cuota de con
tribución industrial.; y pói D. Anto* 
Stte Mártínéz /Iqr£ejón, éií solicitud 
ié  qué sé decteré qué M  toda lá pro

vine iá se permita el ejercicio* de te 
profesión a los Abogados que presen
ten el justificante de hallarse al co
rriente'en el pago de lá contribución 
de la capital:

Considerando que, según te basé 26 
del Real decreto de 11 de Mayo de 
19-26, los profesionales cotí título fa
cultativo podrán ejercer, en toda la 
provincia de su residencia, pagando 
la cuota mayor que en la misma ten
ga asignada su profesión, lo que quie
re decir que si él ejercicio de esta 
profesión no se extiende a toda la pro-* 
vincia, sino sólo a determinados pue
blos, la cuota mayor que ha de exigir-  ̂
seles es la que corresponda de entibe los 
pueblos en que ejerzan, pero no la 
mayor de la provincia; por ejemplo, 
la dé la capital, si a .ella no extien
den el radio de sus actividades pro
fesionales, cuya interpretación de la 
base mencionada está de acuerdo con 
los dictados d§ te equidad y con los 
intereses dé ios contribuyentes, siem
pre respetables para el Fisco, mien
tras no estén con él en pugna, y con 
te que po sufpen gerjuicte los com
pañeros drel profesional que residan 
en pueblos o ciudades a los que éste 
tío llegue en el ejercido de su pro-, 
festón; y

Considerando que el criterio consig- 
pado concuerda con lo dispuesto en te 
base 26 de la Ordenaoióni del tributo, 
que al conceder, el ejercicio en toda 
la provincia de las profesiones con 
título faculteítlvo om ,el pago de te 
mayor cuota que en ella tenga asig
nada la profesión, permite aplicar á¡ 
una parte, del ¡territorio provincial el 
mismo régimen establecido para la 
totalidad,

Esta Junta Superior Consultiva es 
¡de dictamen proponer a V. E. se de
clare que Jos profesionales que ejer
cen m  títítí tí más partidos y, en ge- 
peral, éji varios pueblos dé una mis
ma provincia), habrán de satisfacer 
una solá cuota, que ha de. ser la co
rrespondiente al pueblo que tenga se
ñalada la mayor cuota de la profe-? 
sión entre todos los pueblos a que el 
profesintíal extienda su acción; rnan- 
téniénd©sé en todo- m  vigor la Real 
orden de 11 de Septiembre último 
por Iq que respecta a la clase mé
dica.”

Y confqrmándosé S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como* en 
el mismo sé propone.

Diei Real orden lo digo .& Y. I. pana 
m conocimiento y éfeetoa consiguien

tes!. Dios guarde á Y. L muchos añoA 
Madrid, 13 de Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de. Rentas pú 
blicas.

Núm. 862.

Por Real orden, fecha 4 de Octubre 
último, ha sido- nombrado, por tras; 
lación, Oficial de tercera clase deí 
Cuerpo Administrativo en te Aduana 
de Bilbao, D. Angel Martínez Guijarro, 
que desempeñaba el cargo de Admi
nistrador de la de La Godosera, y nc 
habiendo podido cesar en este última 
destino hasta el día 1.° del actual por 
haberlo impedido las necesidades y 
conveniencias del servicio,

,B. M. el Rey (q, D. g.) se ha servídd 
disponer que el plazo posesorio del 
referido funcionario empiece a con
tarse a partir del mencionado día 1.° 
del corriente mes.

De Real orden, en virtud de la. de
legación especial que tengo conferida* 
lo comunico a Y. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S¿ 
¡muchos., años, Madrid, 13 de Novienq* 
bre de 1929.

13 Pireeter general de Aduana®,
.-«mDiSGCEB

Seftare*...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.3S1.

Ilmo Sr.: Vacante la plaza de Ins
pector provincial de Sanidad, de Va
leticia, por excedencia del funcionar 
rio que te desempañaba, y la de Ali
cante, por defunción de su Ulular;

Ytelo el Mtícuk) 7,° del Rqgtemeattí 
da 26 da Agosto de 1920, modificad^ 
por Real orden de 3 de Octubre d< 
1928 y los 5.° y 6.° del Reai dqcréM 
dé 29 de Marzo de 1927,

S. M« el Rey (q. D. g.) se. ha servr 
do disponer que se convoque a con
curso reglamentario para proveer ia$ 
referidas plazas de Inspectores provin* 
cíales de Sanidad de Yaiencia,, Ai i can 
te y sus resultas, con arreglo a te 
preceptuado en las disposiciones cita
das, y ateniéndose al orden de prela
ción siguiente:

1.° Inspectores provinciales di 
Sanidad en activo y excedentes per1 
tenedefttes a la rama de Sanidad Inte
rior.

2.G funcionarios procedetítes de If
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Escuela Nacional de Sanidad, adjudi- 
. loándose a éstos las vacantes que so- 
liciten, teniendo en cuenta el orden 
Numérico obtenido en la promoción 
respectiva.

3.° Los fucionarios pertenecientes 
h las ram as de Sanidad exterior e Ins
tituciones Sanitarias con derecho pre
ferente, según las mayores categorías 
adm inistrativas, y en igualdad de és
tas, los de mayor tiempo de servicios 
én el Cuerpo de Sanidad nacional.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
.14 de Noviembre de 1929.

MARTINEZ- ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.352.

 Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se dice a este 
die la Gobernación en Real orden fe
cha 2 del actual lo que sigue:

Excmo. Sr.: Yiene dedicando -el 
¡Gobierno de S, M. preferente aten-: 

; #ión a c u a n t o  so relaciona con la 
Conservación y acrecentamiento del 
T esoro Artístico Nacional. Cumple con 

; ¡ello un doble deber: impedir, la lenta 
¡y segura desaparición de nuestros 

- i j t n á s  preciados y hermosos monumen**
■ jtós y fomentar el turism o al m ante- 
Jaér, en cuanto sea posible, el aspecto 

; ¡típico y característico d!e nuestros 
pueblos y ciudades, hermanándolo 
feon las necesidades de los modernos 
•tiempos.

El Real decreto de 9 de Agosto dé 
3.926 estableció la,s normas vigentes 
para la conservación, custodia y res
tauración dé la riqueza arqnitectóní-; 
>á, arqueológica, histórica y artística 
de España y declaración de monumén- 

rj§s y de ciudades y de lugares plnfon 
; úfeseos dignos de ser sometidos! a la 
¡ tu tela  y jurisdicción del Estado. Con 
I posterioridad s-e han dictado dispo- 
¡ feiciones para estim ular el cumplirá 
l fniento dé éstas normas, y últim a- 
‘ imente el Real decreto de 26 de Julio 
■4 ha creado un  organismo e5pecializa¿0 
;que tiene, éntre otras y como p r i
mordial misión, la de llegar a! cooo- 
feimientq exacto de los detalles, y en 
1̂ cosjunto, d!e la extensión y verda

dero estado de nuestro Tesoro1 a rtís 
tico histórico monumental.

P ara conseguir estos fines, el De
creto-ley de 9 dé Agosto d3 1926, de 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
feos, impuso determinadas obligado-;

ne,s a los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, y por estim ar que 
es! necesario e indispensable, que las 
Autoridades locales, presten su decidi
da colaboración para la mayor efica
cia de los preceptos de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer s’e interese de Y. E. con 
todo encarecimiento que por el De
partam ento de su digno cargo se dic
ten, si lo. estima procedente, las órde
nes oportunas para conseguir la eje
cución dé los siguientes fines;

1.° Que los Gobernadores cjviles, 
los Presidentes de las Diputaciones 
provinciales y loé Alcaldes Presiden
tes de los Ayuntamientos, por sí y por 
el personal a sus órdenes, presten el 
auxilio y colaboración que dé ellos so
licitaren los Arquitectos nombrados 
por el M inisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para cada una dé

I las zonas creadas por el Real decreto 
de 26 de Julio  de 1929 y por sus disv 
posiciones; especialmente encargadas 
de la conservación, restauración y 
formación del índice o catálogo die 
nuestra riqueza artística, histórica, 
monumental y pintoresca de España,

2.a Que la Dirección general de 
Bellas Artes de este. Departamento 
sea facultada para  solicitar de los 
Ayuntamientos, Diputaciones, pue
blos, entidades públicas y iodos los . 
Centros oficiales que dependen del Mi
nisterio  de lias Gobernación las rela
ciones de objetos y bienes muebles 
que deben presentar, conforme a los 
preceptos del Real decreto-ley de 9 
de Agosto de 1926 y de su Regla-
. miento.

3.a Que se recuerde a todas lais 
Autoridades locales lo ordenado en, el 
artículo 17 del Deere toó ey de 9 de 
Agosto de 1926, y, en su consecuen
cia, la obligtaición que tienen de for
m ar listas detalladas de los castillos, 
murallas, monasterios, ermitas, puen
tes, arcos, etc., y de. sus. rumias, de 
cuya existencia en sus respectivas de-, 
marcaciones tuvieren noticia, estén o 
no declarados del Tesoro Artísico Na
cional, y de expresar su situación y 
actual estado de dominio; el nombre 
de sus poseedores o la indicación de 
que están abandonados, y de form ar 
relaciones detalladas tam bién de la r i
queza mobiliíaria, artística o histórica, 
que tengan en su poder las Corpora
ciones, significando igualmente si son 
de su propiedad o -si las tienen en de
pósito, así como de lais que pertenez
can a otras entidades o particulares 
de que tuvieren noticia.

4.° Que. estas listas y relaciones

detalladas, sean rem itidas al Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, bien directamente .0 por con
ducto de. los Gobernadores civiles de 
cada provincia, Presidentes de las Co
misiones provinciales de monumentos 
histórico artísticos y en <jl término 
de seis meses, a contar de la publi
cación de esta disposición en el Bole
tín Oficial.

5.a Que se interese c.e los Ayunta
mientos incorporen a sus. Ordenanzas 
municipales el contenido de los p re
ceptos del Decreto-lev de 9 de Agos
to de 1926 (Gaceta del 15), y  muy es-, 
pecialmente el de los artículos 8.°, 11, 
18, 21, 22  y  23; y

6.a Que si algún Ayuntamiento 
acordara la declaración de la ciudad 
que representa, corno formando parte 
del Tesoro Artístico Nacional, confor
me a, los preceptos del Decreto-ley dé

• 9 de Agosto de 1926, él acuerdo sea 
comunicado ají Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes dentro de 
los quince días siguientes, al de la ce
lebración del Pleno en qué se hubie
re tomado, acompañando a. la cornu-* 
nicíaíción en qué el acuerdo se noti- 
fique copia literal del acta de la se
sión en la cual se adoptó y en cuan-* 
to al mismo acuerdo se defiere.

Lo que de Real orden traslado á las 
Autoridades, que se expresan, para su 
conocimiento y el más exacto cum
plim iento de lo interesado. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES'
Núm. 1695.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 4.°, artículo 3.°, concepto quinto del 
vigente presupuesto dé este Ministe
rio, rem uneración para seis M aestras 
auxiliares, dos Módicos auxiliares y. 
un  Odontólogo de la Escuela Nacional 
de Anormales; de acuerdo con la pro
puesta elevada por la Diréfeición de di
cho Centro,

S. M. el Rey  (q. D ? g.) ha> tenido a  
bien disponer se confirme en sus res
pectivos cargos de Médicos auxiliares 
a D. Manuel Tolosa y Sanchís y do# 
Pedro Gal arrota y Giménez; de Odon
tólogo, a D. Alfonso Ferrer y Pérez; 
de Maetras auxiliares, a doña Felisa 
Inés y López y doña Estrella Agraz



Gaceta de Madrid.-Núm. 319 15 Noviembre 1929 9 3 7
"

y Gutiérrez, con la gratificación anua] 
de 1.500 pesetas, que percibirán a par
tir  del día 1.° de Octubre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
SO de Septiembre de 192?*.

p . D.,
SUiAREZi SOMONTE 

•Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.698.
limo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por. doña Josefina Olóriz Arcelus, 
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi

do .concederle la excedencia en el car
go de Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal de Maestras de Guipúzcoa, con 
arreglo a los preceptos contenidos en 
la Ley de 27 de Julio  de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1929.

CALLEJO

geñog Director general de Primeará 
enseñanza-.

Núm. 1.697.
linio. S u y a p a n te ,  m  lá Facultad 

ide Derecho de. Ja Universidad de Mur
cia la Cátedra de Derecho mercantil, 
por pase a otra, y en v irtud  dé con
curso previo de. traslación, del titu la r 
que la desempeñaba, y  en cumplí-: 
paiento de lo prevemdo en di artículo 
S.° tíél Real decreto de 30 de Abril 
M  1915,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien d isponer:

1.® Que la expresada Cátedra sea 
anunciada, para  su provisión, a  opo- 
’oión, turno libre, que legálmente co
rresponde, debiendo los aspirantes 
cum plir rigurosamiente cuantos requi
sitos y circunstancias sq señalan re- 
glam entarj ámente en él anuncio có?? 
^iBspondióhte, para  ser admitidos i  
la práctica de los ejercicios.

2.° Que en debido .cumplimiento 
de io prevenido en el Real decreto de 
.18 de Marzo de .1923, en el plazo, dé 
un mes, a contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid, todas las Facultades de Derecho 
de las Universidades del Reino pro
pondrán a este Ministerio aquellas 
personas, sean o nú Catedráticos, que 
estimen capacitadas para  juzgar las 
oposiciones, en el núm ero que tengan 
H bien y expresando los motivos qué 
justifiquen la propuesta.

De Rea] orden lo digo a ¡V, I, piara

su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a Y; I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.688.
lim o, Sr.;*, D. Jac in to ' Be na vente, 

P residen te  electo del .Tribunal de 
oposiciones .en tu rn o  libre a las 
plazas de P ro fe so r de L engua f ra n 
cesa, vacante  en los. In s titu to s  n a 
cionales de Segunda enseñanza de 
Avila, Lugo, C alatayud, Torfo.su y 
Z afra , Ira renunciada  la p residencia  
del expresado .Tribunal, y siendo de 
la m ayor conveniencia que Los e je r
cicios no su fran  m ayor dem ora, po r 
la ren u n c ia  de dicho señor, el Gon- 
pejo de In stru cc ió n  pública ha p re 
puesto  p a ra  ta l cargo al excelentí
sim o Sr? D. BaLdo.me.ro A rgente.

P e r  es ta  razón,
¡S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien .disponer:
1.° Que quede definitivam ente 

form ado el T rib u n a l que ha pe ju z 
g a r los e jerc ic ios de las  expresa
das oposiciones p o r  los s igu ien tes 
señ o res:

P residen te , Excmo. Sr? D. BaIdo- 
m ero A rgenté.

Yocales: D. Luis Gorgoza A spiá- 
zu, D. Felisindo Saberino Enríquez, 
D /L u is  F erbal Campo y D? Natalio 
¡dé A nta y de Asís.

S up len tes: D. E duardo del P a la 
cio Fontári, D¿ Alfredo Gómez Ro
bledo, D. Antonio Pérez Pirqentel y 
P . T arsic io  Seco; M arcos, C ated rá ti
cos de la m ism a a s ig n a tu ra  a p ro 
veer y de los In s titu to s  nacionales 
3o ¡Segunda ¡enseñanza dé B arcelo
na, T eruel, P alm a de M allorca, Ali
cante, M adrid, Soria. G ijóh y León, 
re.spectivam »nte; y

2Z° Que desdé él día' ¡qué éé in 
serté ésta-R eal órdérí éíí la GacetS 
d e  Ma d r id  comenzarán a  contarse 
ios diez d ías de térm ino  señalado; 
en los a rtícu lo s  14 y 15 del Real 
decreto  dé 8 de A bril M  1910, p a
ra  qué puedan form ular; las ¡reclá- 
tñácionés a qué ¡se consideren  con 
derecho lo-s in teresados,

De Real orden lo digo á Y. I. p a 
ra  su conocim iento y ¡demás ¡efec
tos. Dios guarde a  Y/ I. m uchos 
años. Madrid, 12 dé Noviembre de 
1929,

¡CALLEJO 
Señor D irec to r genera l de E n se 

ñan za  ¡superioj* y ¡secundaria,:

Núm. 1.699.
lim o. Sr.: Accediendo a solicitud  

del in teresado y de conform idad con¡ 
lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien conceder a D. Cayetano de¡ 
M ergelina y Luna, C atedrática nu-; 
m erario  .de la F acu ltad  de Filoso-, 
fía. y L e tras  de la U niversidad de 
Yalladolid, un mes de licencia pos 
enferm edad, debidam ente justifica
da, con todo el sueldo?

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y? I. m uchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 
1929,

CALLEJO

Señor D irector general ¡de En se- 
ñanzá  su p erio r y ¡secundaria? >;

Núm. 1.700.

¡Excmo? Sr.: Y ista la propuesta, 
de la Legación del E cuador en es

. ta  Corte, que la S ecre ta ría  general 
¡de A suntos E xterio res ai digno car
go de Y. E. tra s la d a  a este M inis
terio  p o r Real orden de 6 del ac tua l 
.(núm , 362 ); y

R esultando  que, m edian te  ella, 
¡ge significa p a ra  ocupar la beca 
que asignó  a dicha R epública el 
Real decre to  ¡de 21 de E nero  dé¡ 
1921 (vacante  a irara  por haber te r 
m inado sus tra b a jo s  de in vestiga
ción y te s is  docto ra l ¡en Medicinab 
el alum no ecuato riano  D. ¡César 
Naveda Avalos, que la ¡disfru taba^ 
al súbdito  de la  m ism a n ac io n a li
dad D. D aniel E lias P alacios, qu ien  
desea segu ir ¡estudios de P in tu ía  
¡en la E scuela E special de P in tu ra , 
E scu ltu ra  y G rabado:

Considerando que la adjudicación; 
dé e.sta beca se hace, según  el ar* 
tí culo 6.° ¡del m encionado Real do*í 
[creto, a p ro p u esta  de los G o b ie r-’ 
feos de las R epúblicas H ispanoam e
rican as, a quienes se concedió dH¡ 
cho beneficio,

:: S. M? el Rey (q. D. g.) se ha scj*-
| yido d isponer:

i.° Que la beca que asignó  a lq, 
República del E cuador el Real deU 
creto  de 21 de E nero  de 1921  sV 
¡conceda al e s tu d ian te  ecuato riano , 
D. Daniel Lilias Palacios, p a ra  se
g u ir como alum no oficial es ludios 
de P in tu ra  en la E sc u e la . 'húmela! 
de P in tu ra , Es c o l i o - '  • 

i ¡de esta  Corte.
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2/' Que ia cuantía 'de dicha be- 
£a, como tocias las de su clase, sea 
jde 4,000 pesetas anuales, que per
cibirá el agraciado por. mensuali
dades vencidas, a partir del día en 
que tome posesión de la misma 
(con cargo a la consignación espe
cial del capítulo 3.°, artículo 4-°, 
concepto segundo del presupuesto 
general de gastos de este Ministe
rio ), hasta que finalice el ejercicio 
m  vigor.

3.,; Que cese en el percibo de la 
ftiisma D. César Augusto Nave da 
óvalos; y 

4,° Que el nuevo becario quede 
Cometido al régimen de esta clase 
ge becas qüe hizo público la Real 
orden ele 15 de Octubre de 1925 
(Gaceta del 23) y a las normas ps- 
iablecidas sobre percibo de habe
res y nombramiento de Habilitado 
laico.

Po Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y el de la Lega
ción de la República del Ecuador 
de esta Corte, a los efectos opor
tunos Dios guarde a V. E. muchos 
Ülios. Madrid, 12 de Noviembre pe

c a l l e j o ;

leñor S e creta rio general dp Asun
tos Exteriores en la Residencia 
id el Consejo de Ministros,

Núm. 1.701.

limo. Sr.. Visto el expediente de 
4ue se hará mérito; y -:

Resultando que la excelentísima se-. 
Sora doña Dolores IMduayen y Mar
tínez de Montenegro, Marquesa de 
Mas y viuda de Mochales, que fa lc- 
&¡i5 él día 1.° de Febrero de 1929 en 
$sfe Corte, bajo testamento otorgado 
% 16 de Marzo de 1928, auto el "Nota- 
fio de Madrid D. Luis Sierra, ordenó 

sais ailb-aceas (siempre que se la 
léela re benéfica pana todos los efee* 

construyesen. y regtemeiit&sen co- 
tfter eslrm^Mn conveniente una Fun- 
faóión, cuyo fin fuese lar instrucción y 
khicación do niños, en la finca' que 
& Móhernanáo (Guacíalajara) poseía 
% testadora, a cargo de los PP. Sale- 
llanos:

Aesattenclo que, en cumplimiento 
Id encargo recibido, los albaceas, ex
celentísimos Sim D, Félix de Llanos 
y TWriglte, D. Rafael Sanjuán y Bar
u llo  y D. Francisco Martínez DaMn 
e ivOTTíría. otorgaron Triste el Notario 
,%i mismo Ilustre Colegio D. Toribte 
limeño Bavón, en 24 de Julio de 1929,

escritura de constitución de dicha 
Obra- pía do cultura, en la que, ,entre
oír a-s normas, expresan que se deno
minará “Fundación do Nuestra Seño
ra de los Dolores y de San Miguel” 
y qu.e se considerará siempre domi
ciliada en te finca “El Fkicinar”* sita 
en término- de Mohemando:

Resultando que asimismo sé éspe- ; 
cifica como objeto fundacional la ins
trucción y educación de niños en la 
misma finca, dándose, en lo posible, 
enseñanzas agrícolas y sus derivadas: 

Resultando que. en la propia escri
tura se consigna que su espíritu es ; 
esencialmente católico, por/ lo que la 
instrución que mediante ella se dé r 
deberá con formarse en un todo con ¡: 
las normas y enseñanzas de la Tglé- ;; 
sia católica:

Resultando que él capital fmdacio- !i 
nal lo constituyen el monte 11 puado • 
de “El Encinar” y también monte de j 
Ataja, con edificaciones en las que j 
han de instalarse las. enseñanzas, 21 ! 
fincas rústicas, con edificaciones en j 

una de ellas, valoradas en 95,340 pe- i 
setas; varios bienes muebles, qué i.m- ¡ 
portan 5.000, y algunos semovientes, • 
valorados en 150, más 100.000 pese- ■ 
tas, de las que hay que deducir el im- ‘ 
-porte de los derechos reales:. '

Resultando que dicha, cantidad sé 
encuentra hoy a disposición de. los al
boreas testamentarios, afecta a la con
dición (para formar parte del capital 
fundacional, con la deducción expresa
da) de. que se clasifique la Fundación 
como b en éfieod órente; entendiéndose, 
en caso contrario, legadas las 100.000 ¡ 
pesetas a. la Comunidad de Padres Sa
les! anos, y determinándose que en cá’- 
so de obtenerse ta clasificación, los al- 
bacms inviertan la cantidad que res
te de aquélla, hechas las deducciones 
ordenadas, en una lámina intransfe
rible de la Deuda del Estado a nom- ; 
bre de la Fundación, a la que se en
tregará :

Resultando que por la insMtuidofa 
m  desloa el Patronato que ha de te
ner a su cargo- el gobierno y adnir 
nistnación de la Obra pía, integrado 
por ;el Reverendísimo ■Señor Nuncio ~ 
de Su Santidad en España, el Paire j 
provincial de los Salesianos y el Di
rector de los mismos que lo fuera de 
la casa que a te fecha del otorga
miento tenían establecida en la Ron
da de Atocha, de esta Gorte, o en su 
defecto el Director de la Casa! más 
antigua de Padres Bálesianes que em&- 
ta en 'Madrid; previniendo quiénes 
han á© sustituirles en caso de que loa 
Padres Biáeslsgnos tuviesen que ah®-- 
donar la Fundacióiit:

Resultando que Jo© mencionados ate 
baceas m  reservan mientras vivan el 
derecho de visita a la Fundación, con 
el exclusivo objeto de llamar la aten-* 
eión del Patronato o da la Dirección 
inmediata de la misma sobre c u a te  

quier desviación del pensamiento- inte 
cial:

Resultando que la tramitación d i 
éste expediente m  ha ajustado a le 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio d§ 
1913, en cuanto le son aplicables: 

Considerando comprendida la Qbrá 
pía de que se trata dentro de los ar-< 
tículos 2.® y 4.° del Real decreto de 27, 
de Septiembre de 1912, concurriendo 
además las condiciones prescritas eií 
el 44 dle te Instrucción antes citada* 
por cuanto constituye un conjunto def 
bienes y derechos destinados ai la en-* 
señanza gratuita:

Considerando qué por la causan té 
quedé desigmtdo y  ,r.e#am-eatado ;e| 
Patronato:

Considerando que los Pairónos dé
las Fundaciones benéflcdocentes es
tán obligados a presentar presupues-i 
tos y rendir cuentas anuales al Pro*, 
tectorado, en observancia de los ar*¡ 
tículos 19 y 21 del repetido Real de
creto do 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Lellas Aries es 
él único competente para clasificar 
esta Fundaión desde el Real decretd 
de la Presidencia del Consejo dé Mi
nistros >tíe 29 de Julio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccionáí, 

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido /resolwit:

1.® Que se clasifique coran beaóü- 
eodoconte, 4© carácter pariúeulnr^ te 
“Fundación de Nuestra .Señora de lo& 
Dolores y de San Miguel”, Instituida 
por la excelentísima señora doña Do
lores Elduayen. y Manfcínez de Monte- 
negrOr- Marquesa de Mes j  Mar quesa 
v i u d a  de Mochales, en la linca “&  
Encinar”., término áe Melmr airado* 
provincia de Guadalajara.

2.° Que m  nombren ftetrurus <dé 
la m i s  xa a  a l Revereudís i rao. señor 
Nuncio .Sea »S®it«Mad en España, <at

de tas Bal estenos! y  
al Directa*? de los mismos que lo sea. 
en la «casia que iierem establecida mi 
la ronda de Atocha, de esta Gente, 
<m- la presentar presm*
puestos y rendir cuentas iíimÉü al 
Protectorado y fa  dé qqn í̂ttutE vj «a -
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pital fundacional en la forma deter- 
minadia por la causante; y

3.° Que d)e esta resolución :se¡ co
muniquen los¡ traslados que preee.p-* 
lúa el artículo 45 de la Instrucción . 
del ramo.

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
gu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gu&rdie a V. I. muchos .años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1029,.

c a l l e j o ;

B I ñ o r  Directos general de Primera 
enseñanza.

             Núm 1702Ilmo. S r : Visto el expediente ins
truido para la .organizacion de un cur- 
s i l lo  para Maestros sobre enseñanza 
especial de orientación marítima;

Resultando que dispuesto por el .ar
tículo 4.° del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1927 que,, a medida que va
yan convirtiéndose en nacionales las 
Escuelas de ' m-arfiinaos,'' se
proveerán por este Ministerio entr^ 
.Maestros da Escuelas nacionales, me
diante un cui^illo acerca de Ic^óespe- 
ioiate conociimiento marítimos de ca
rácter elemental contenidos en los 
programas que han de regir en dichas 
ISscuelas»;

Resultando que lm  Escuelas nacio- 
írates de Pósitos'de pescadoi es. que se 
luán convertido en Es^ue’as naclona 
fes y  que hay que pro/eer medí ante 
Hicho cursillo $on las siguientes: Es
cuetas unitarias de niños creadas 
itósdtivamente por Real orden de 
I  de Dciembine de 1923: Oaípe (Aíi- 
• t ir ite ); ( t r u c h a  (Almería);.. FomeHe, 
3,yuntami.ento de Mercada! (Baleares); 
te r ffim o  Mrmskm; de Algeciras (Cá- 
# iz ); ©scarabO'ts, Aymtamtento de 
©oteo (Üoruial; Marítimo terrestre 
He Mera, Ayrmtemienlo de Oieiros 
f  Coruña); La Escala (Gerona) ; Eada- 
qués (Gerona); Bao Sebastián (Gui
púzcoa); Pasajes de San Peám -fGrd- 
|sé*eéáf; La Punfltla (Las Palmas* Oa- 
iMte&s); A gü ite  (llurcra), y San Cor
tes de la Rápita (Tipr&goaa)*

Escuetas creadas dcfnRlmnrente 
ftor Real orden <lg R de Enero #e 
ÍM-9: Escueta mSx+n de Mmña (Pon- 
’tevedra), Maesír •); Marítimo terrestre 
de Tirán (Pontevedra); Camhrils, ni- 
í t e ,  (Tarragona), M¡aestea; Escuela de 
¡R Burgo, Ayu ni amiento de Ponteve- 
lira, n mos, declarada do Oí tem a don 
fuardima por Real o r:dvu de i l  de 
m n i  de 1929.

Encuetas unitarias de niños creadas 
iMu. hivar ente por Real -\cém -de 23 
.de. Junio do 1929: Barcelona; Lira,

Ayuntamiento de Camota. (Coruña.); 
Esfeiro, Ayuntamiento de Muros (Co~ 
ruña); Malpica (Coruña); Muros (Co
rulla) ; Gorme, Ayuntamiento cié Puen- 
teceso (Coruña); Marítimo1 terrestre 
de Barbo, Ayuntamiento- de Cangas 
(Pontevedra); Marítimo terrestre de 
La-riño-, Ayuntamiento de Camota. (Co
rana); Marítimo terrestre de Co-iro, 
Ayuntamiento1 de Cangas (Ponteve
dra), y Cangas (Pontevedra),

Escuelas unitarias de niños crea
das definitivamente por Real orden 
de 23 ele Octubre último-: Carroira, 
sección de Á,guiño, Ayuntamiento de 
Pdveira (Coruña); R i ve ira (Coruña); 
Corrubedo, Ayuntamiento de Riveiia 
(Coruña.); La Puebla de Caramiñal 
(Coruña); Garre ira, Ayuntamiento do 
Riveira (Coruña); Portesín, Ayunta
miento de Puerto del Son (Coruña); 
y Bueu (Pontevedra).

Escuelas unitarias- de niños creadas 
detoitivame.nte por Re&i orden de 12 
áe los corrientes: Noya, sgeci-óa de 
Boa (C o rn il ;  Póisüto marítimo de 
Málaga; Motril, sección áe Torrenue- 
v̂ a ¡(Málaga); Motril, sección de Castell 
áe Ferro (Málaga), y Motel, sección 
é© GsWñímjda (Málaga)':

del personal &o% destino a; di.cha& Es- 
cuelas predas rea liz « wm 
badán de apiituées de \m Maestros 
que hayan de s i i r á t e  & cuyo efec
to el cursillo, que establece el Real 
decreto mencionadlo' ha de realizarse 
em la íomia y condiciones que permí
ta llevar a eabo la expresada compro
bación:'

C&i#Meraa$do que si bien el feursi-
lk> a que se refiere el artículo 4.° d§l 
citado Real decreto e-s de comproba
ción de aptitudes -d& los Maestros, la 
ter.xiaa m  qvm ha de pealmrse esta 
prueba p®fw4irá, no $él<± cumplir la 
finalidad que se persigue, sino perfec
cionar, ai propio tiempo, la cultura 
de los Manstroa sobre estos conoci
mientos. especiales:

ando que Majárid* $o£ disr
pnaer del Mmm Naval Direcciones 
de N&veg.aoió®i y Pésca y Caja Central 
del Crédito Marítimo posee elementos 
técnicm para organizair el expresado 
cursillo, y que ol Ministerio de Ma
rina ofreció la cooperación de dichas 
entidades;

Considerando que en el capítulo 4.% 
artículo 1.% concepto octavo del vi
gente presupuesto de este Departa
mento, existe crédito para la organi
zación de una comprobación‘de apti- 
tures del Magisterio, en cuyo caso se 
encuentra el servicio: de aue se- trata:

Considerando que interesa al mejor

servicio de la enseñanza». no sólo pro-4 
veer mediante dicho cursillo lar vacan 
tes de nueva creación, sino determinar 
la forma en .que. han de cubrir se dicha.» 
plazas cuando vuelvan a quedar va- 
cantes, en cuyo caso, al proveerse pui 
concurso, conviene señalar la preve* 
renda en que pueden ser solicitada^ 
por los Maestros que poseen el corté 
ilcado de enseñanza especial de Orion 
tac ion Marítima:

Consideraaido que el Delegado del 
Tribunal de la Hacienda pública eií 
este Ministerio informa este expe
diente conforme,

S. M. el Rey (q* D. g,) ha dispeeste 
que se organice en Madrid un oursíí 
de comprobación de aptitudes de loe 
Maestros para la enseñanza e-speoiál 
de Orientación Marítima, con arreglo 
a las condiciones siguientes;

1.a Dirigirá el curso una Comisión 
compuesta por D. Alfredo Beuvalegal 
Presiden-te áe la Gonmsión permanen
te y Secretario 'general de la Gaja 
Central de Crédito Marítimo, y don 
Agustín Nogués Sardá, Inspector a t e  
órdenes de la Dirección general dó 
Primera enseñanza. Esta Comisión 
tendrá como Auxiliares, D. Edmundo 
Ruiz Yaglie, Maestro de Escuela» nació 
nal, y  D. Fi'ancisco Javier de Lar&

áe este Ministerio, actuando 
además, el primero, como Secretario; 
y  el segundo, como Habilitado.

2.* Asistirán al curso 41 Maiestro1! 
y dos Maestras que desempeñen; m  
propiedad, Escuelas nacionales, ingre
sados por oposición y  que, además 
de ©star al frente de sus actuales des* 
tinos, no estén sujetos a exu-ediertte 
gubernativo ni propuestas para teas- 
lado alguno, los cuales vendrán obli
gados a cubrir una áe las mención^ 
das vacantes, que elegirán según %  
mejor número que obtengan en la W  
ta a que se refiere e»l número 8.* M  
e^ta Real orden.

3.a Los Maestros crue reimaii 1$ 
condiciones citadas en el número 9& 
teiior y desden asistir a este cure<̂  
lio, elevarán sus instancias a W  
nisterio hasta el día 26 de los corrien
teŝ  acompañando su hoja de servicios 
certificada y una Memoria sobre m  
tema de alguna de las enseñanzas 
rítimas comprendida» en et programé 
aprobado por Real orden de ^  df 
Marzo de i 928.

4.* La Comisión del (cursillo, 
auxiliada por los demás P ro teo - 
res, en vista del juicio que le me
rezcan dichas Memorias y antece
dentes profesionales #e les solici
tantes, propfonárá n la J»ire®$i4a 
general de P ñ v m m  em elaazi Htf.
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.alumnos que hayan de asistir al 
curso dentro del número total cita
do en la condición segunda de esta 
disposición,

5.a El curso durará treinta días 
como máximum y las enseñanzas 
del mismo versarán sobre los co
nocimientos especiales de orienta
ción marítima contenidos en dicho 
programa, referentes a Ampliación 
¡de la Historia, Ampliación de la 
Geografía, Nociones de Navegación 
y Pesca, Higiene1 e Instrucción del 
pescador y del marino, Preparación 
para el servicio de la Armada y de 
Ja Marina civil, Ampliación de los 
trabajos manuales y Economía so
cial.

6.a Dichas enseñanzas estarán a 
cargo del Capitán de fragata don 
Alfonso Arriaga y Adam, D. Alfre
do Saralegui, D. Agustín Noguós y 
D. Benigno Rodríguez Santamaría, 
.Oficial de la Sección social de la 
Caja Central del Crédito Marítimo*

7.a Lqs alumnos del curso lia
rán las notas o resúmenes de laé 
lecciones o conferencias en la for
ana que la Comisión directora del 
jcurso determine.

8.a Terminado el curso, se re
unirá la Comisión con los' demás 
Profesores del mismo y en vista de 
la aplicación de los alumnos, del 
¡estudio de los resúmenes de las 
lecciones hechas por los mismos y 
del examen o ejercicio final, si lo 
estimase necesario, hará la lista de 
mérito de los Maestros aprobados 
que han de cubrir fas citadas pía-* 
zas, no aprobándose más que un 
número de alumnos igual al de las 
vacantes, y seguidamente convoca
rá a dichos Maestros, para el Si
guiente día, a fin de que elijan pla
za según el orden de mérito en que 
figuren en da lista, remitiendo al 
Ministerio esta propuesta pon las] 
plazas elegidas, a los efectos de su 
nombramiento y expedición, por la 
Dirección general de Primera ense
ñanza del certificado dé aptitud pá-

;¡rá la enseñanza de Orientación 
5ttaritima2

9.a Los Maestros qué .resulten 
nombrados vienen obligados a des- 
.empeñar estas Escuelas los tres 
años que preceptúa el Estatuto ge
neral del Magisterio?,

10. A dichos Maestros sé les 
podrá conceder, a petición dé los 
Pósitos, por la Comisión permanen
te de la Caja Central dé Crédito 
Marítimo, subvencione^ anuales á 
partir Sel 1,° del próximo año, 300

a 600 pesetas, para destinarlas ex
clusivamente a remunerar a aque
llos Maestros de Pósitos1 que per
cibiendo un sueldo por éste Minis
terio se ocupen de la administra
ción y orientación de los Pósitos 
u otras diversas Seccimles, depen
diendo entre esos límites la cuantía 
de la subvención que se conceda, 
de la magnitud de la labor que los 
Maestros desarrollen en la Asocia
ción a que pertenezcan

11. Cuando vuelva a quedar, va
cante una Escuela de esta clase, 
provista ya mediante el cursillo de 
referencia, se procederá, po’¡r fa 
Sección administrativa, de Primera 
enseñanza, al anuncio en la Gaceta 
de MADRID, en la misma forma que 
las demás Escuelas nacionales» si 
bien consignando .en los. anuncios 
su carácter de Pósito Marítimo. 
Esas vacantes se adjudicarán cop 
sujeción a las normas y preferen-. 
cías señaladas en él Estatuto ge
neral del Magisterio, sin otra alte
ración que la primera condición de 
preferencia será la de estar desem
peñando Escuelas de esta clase d 
tener el certificado de capacitación* 
siendo aplicadas las señaladas su 
el Estatuto en igualdad de fiiifiuns- 
tancias, y en caso de falta fle éstos] 
aspirantes, las vacantes se agrega
rán al primer cursillo de esta cla^ 
.se que se organice.

12. Los. Maestros admitidos al 
curso percibirán 12 pesetas, .cada; 
día por gastos de estancia durante, 
el mismo, más el importe de loé 
viajes de ferrocarril en segundé 
clase desde la estación más próxi
ma al pueblo ]de su residencia ofi
cial a Madrid y regreso á la mis
ma, debiendo dejar atendida la en
señanza en sus. respectivas; Escue
tas:

13,: Para los gastos a que se re
fiere la regla anterior, remunera
ción a los Profesores por el traba
jo de] sus lecciones; o conferencias, 
a 40 pesetas una; ídem á cada uno 
dé los Auxiliares, a 150 pesetas, y 
gastos de material, libros, etc,, M 
concede la cantidad de 26.500 pé
selas, cuya suma se librará én el 
[concepto de “a justificar", con car
go al capítulo 4,°, artículo i ^ Con
cepto octavo del presupuesto de es
te Departamento, contra la Tesore
ría Central, á nombre del Habili
tado del curso, D¿ Francisco Javier
dé Láráv

14,: La Dirección general de 
Primera enseñanza dictará las

oportunas] órdenes piará la íñejdS 
organización del «curso.

De Reál orden lo [digo á V. L pak 
rá su Conocimiento y demás éfec-? 
tos* Dios guarde á V. L muehosg 
años: Madrid, 14 dé Noviembre dé 
192%

CALLEJO: ,
Señal: Director; general de Prim era 

enseñanza* !

Núm. 1.703,
limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) há 

tenido a bien disponer qué duranté 
mi ausencia de esta Corte se enea# 
gue V I. del despacho ordinario dé 
los asuntos de éste Departamento1.

Be Real orden lo digo á V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios gua#* 
dé a V. I. muchos años. Madrid, 12 
dé Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñanza

supériqi; y secundariá.

MINISTERIO DE TRABAJO %  ̂
PRENSION

REAL ORDEN
N'úm, 1.507*

limo. Sr.: Visto el expedienté insya 
fruido para la jubilación del Pógter^' 
segundo Lorenzo Ruiz Rubio: 

Resultando que, según aparece rd§ 
la partida de bautismo obrante; én éf 
expediente personal del indicado: Pog? 
tero, nació en 14 dé Noviembre d i 
1861:

Resultando que la comunicación dé 
la Dirección general dé la Deuda $ 
Clases pasivas informa a esté Minis-; 
ferio que en 14 de los corrientes. éj 
subalterno Lorenzo Ruiz Rubio reunid 
rá veinte años dé sérvicios, abonables 
en clasificación pasiva:

Resultando que el titular de [esté 
expedienté, continuó prestando: servir 
cid cuando cumplió la edad reglamén- 
taria para jubilarse, por disponerlo 
así la Real orden da esté Ministerio» 
de 30 dé Enero últimou a fin de qué: 
reuniera los años de servicios necé-: 
slários para su jubilación:

Considerando que el artículo 11 del 
Estatuto dé 25 de Abril de 1928 dis
pone que la edad de jubilación for
zosa para los Porteros será el día) 
que cumplan los sesenta y siete años 
de edlaid, podiendo continuar desempe-: 
fiando su cargo, si careciesen de d& 
recho de jubilación, los años necesa-.
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Irlos para adquirir el mismo, siempre 
jque no excedan de tres y se acredite 
¡bu aptitud física, previo expediente: 

Considerando que el próximo día 14 
habrá acreditado ya el Sr. Ruiz Ru- 
$>io veinte años, de servicios abona
bles, y tendrá asimismo la edad legal 
para jubilarse,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
[bien disponer que se declare jubila
do el día 14 de este mes el Portero 
¡segundo Lorenzo Ruiz Rubio con el 
haber que por clasificación le corres-: 
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
gu conocimiento y efectos.• Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
pe Noviembre de' 19:?;9.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONALREAL ORDEN 
Núm. 2.278.

limo. Sr.: yisto el escrito de repul
so de alzada interpuesto por D. Ino
cencio González Campelle, vecino dé 
Sainta Marta de Ortigueira, contra) 
acuerdo del Gobernador civil de La 
Coruña, autorizando a la Empresa su
ministrante de energía* “Eléctrica Oír 
légaña”, para aplicar en lo sucesivo 
pnas tarifas que modifican las que, 
¡en cumplimiento del Real decreto de 
¡12 de Abril do 1924, fueron enviadas, 
%  23 de Julio del mismo año, a la 
y  orificación oficial de la provincia:

Resultando del estudio de los do
cumentos que obran en el expediente, 
informativo, y de lo-s aportados por 
piro recurrente, D. Emiliano Blanco 
yaamondo, que dicha Empresa obtu
vo* en 9 de Julio de 1906, la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Do Forte, en la confluencia de 
los arroyos Suñín y Lámelas, Ayunta
miento de Santa Marta de Ortiguei
ra, con destino a la producción de 
pnergía eléctrica, que habría de utili- 
zarse en los pueblos comarcanos:

Resultando que en el período' oficial 
en que se ¡publicó tal autorización, in
sertáronse también las tarifas gene* 
rales, conceptuadas como máximas, en 
las que se fija el precio del K. W. H. 
a 0,80 pesetas, y a continuación un 
tanto alzado por lámparas de 8, 10, 
16 y 25 bujías, al mes/.

Resultando que, en sus tratos ver
bales cop los abonados, la Empresa 
xio se sometió, en un principio, ai nor
mas fijas en cuanto al precio del su
ministro* sino que vino haciendo fa
vorables concesiones, sin duda alguna 
al tener en cuenta la situación éco- 
nómica de sus abonados, y estimula- 
da por el deseo de vender, con módica 
ganancia, la energía obtenida,; y des
pués, en la fecha antes señalada de 
23 de Julio de 1924, para colocarse 
en situación legal al ser declarados 
públicos los, suministros de electrici
dad, gas y agua, por Real decreto de 
12 de Abril del mismo año, presentó, 
en la Verificación oficial de La Coru
lla, unas tarifas de aplicación, por ba
jo de la¡s que han de estimarse como 
de concesión, en las quLe se omite la 
consignación genérica de K. W. H. a 
.0,80 pesetas, y se distingue, como an
tes no se hizo, éntre consumo por 
alumbrado y por fuerza motriz, fijan
do para éste el K. W, II. en 0,20 pe
setas:

Resultando que en 11 de Abril 
Be 1928, la Empresa “Eléctrica Or- 
jegana”, en previsión, según expu
so, de que otros abonados, como 
ya lo había hecho el Sr. Blanco, 
yaamonde, interesasen, en ejerció 
dio de un derecho que la entidad 
suministrante reconoce, e¡ servicio 
por contador, solicitó dol Goberna
dor civil le fueran aprobadas las 
que entonces presentaba, come 
complemento de las de concesión, 
y en las cuales se elevan las que 
venía aplicando, se establece un 
mínimo de [consumo para alumbra
do, por contador, de 5,60 pesetas, 
hasta siete K¿ W. al mes, y de 0,80 
pesetas por cada K. W. de exceso, 
sin incluir en estos precios los im
puestos ni el alquiler; del contador, 
y se regula la de fuerza motriz.;

Resultando que, en observancia 
Bel artículo 6>, en relación con el 
5.° del Real decreto de 12 [de Abril 
de 1924, el Gobernador; civil abrió 
Ja información prevenida, en la que 
dictaminaron la ¡Jefatura ¡de Obras 
públicas, la del Distrito Minero, las 
Cámaras de la Propiedad Urbana y 
[de Comercio, Industria y Navega
ción, con los Ayuntamientos de Or- 
tigueira y Cedeira, y propuso raso- 
lución la Jefatura Industrial do La 
Coruña, propuesta que fué acepta
da íntegramente y se reprodujo en 
¡el acuerdo recurrido, por virtud 
[del cual se autorizó a la “Eléctrica 
Drlegranj)" la nueva ner(moción :

¡Considerando, sin ¡entrar en ef 
detalle de tal autorización, que a 
pila no debió llegarse en este ca
so, pues es obvio que la modifica- 
pión pretendida afecta a 1 /  condi*, 
¡ciones esenciales de la concesión, 
en la que ya figuraba el consumo 
por contador a 0,80 pesetas el 
K. W. 1L en tarifas generales y co
mo encabezamiento de las de alum
brado, en cambio ñafia se decía fie 
mínimos de consumo, lo cual supo
ne una elevación a posleviori qu.| 
no se justifica por mayores dispen
dios de la Empresa que hagan nes
pesarla una compensación econó
mica paa la suzsistencia de su in
dustria, aunque este motivo se in* 
sinúe en la instancia de los pro# 
pietarios y Gerentes de la “Eléctrk 
c_a Ortegana”/

Considerando que la sustancia- 
clón del expediente gubernativo pa* 
rá autorizar las nuevas percepekp 
fies ¡contradice la letra y ei espíritu 
[de la Real orden de 17 fie Febrera 
í:e 1927, que resolvió un recurso de. 
la tan aludida Empresa ¡contra pro
videncia dictada por el Gobernado# 
civil de La Coruña, fin paso aná< 
logo, reclamado por Dá Emiliano; 
Blanco Vaamon.de, en cuya ¡dispo
sición se recordó la vigencia del 
precepto legal, ¡de que las tarifas 
que figuran en las concesiones no 
podrán ser alteradas sin una zno- 
difidación previa fie dichas conce
siones, trám ite que no ¡se ha cum
plido con ¡antelación al expediente 
gubernativo, quebrar iándose, po¡| 
tanto, el procedimiento,

M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ¡disponer que se estime ¡el 
recurso fie alzada interpuerto por 
D. Inocencio González Campelle, al 
que ¡sé ha unido por identidad ej 
fié P. Emiliano Blanco Va am onde, 
quedando sin ¡efecto lá resolución 
gubernativa de 11 de Abril de 1929, 
Referente a las tarifas fie la “Eléc
trica Ortegana”, mientras esta Em
presa no obtenga la modificación 
de las condiciones de la concesión 
fie 9 de Julio fie 1906,

Lo que de Real orden comunico 
á V» I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V, ¡L muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre dé 
1929.

ANDES
Eeñor Director general de Indus.

tria.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JU N TA  C A LIFIC A D O R A  D E  A S
PIRANTES  A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
n o v ie m b r e  d e  1929

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1926 (Gageta núm. Ah), 
para cubrir las plazas que o conti
nua ciún se expresan, entre indivi
duos comprendidos en los beneficios 
que otorga el Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925.

MINISTERIO DE MARINA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACION 

(Cuerpo de Vigías de Semáforos.)
Destinos a -prmeer (1.a mte$oi%a),
Diez plazas de Ordenanzas .de 

máferos de la Asmada fiPt&fias .cm M 
sueldo de 1.9,50 pesetas anuales cada 
una. De las diez plaiz&s, Iqs que exis
ten vacantes en la actualidad en d  
Departainiento de Cádiz, y  las -¡oG&f) 
f ia n te s , para tener personal de iUa> 
fienmbns disponible a fin de ir cu
briendo las que se fian de producir 
jantes de terminar el presente año.

Serán condiciones indispensables 
patea '.tomar parte en qste concurso í$o-  
.licitairlc por instancia, dirigida al ex
celentísimo .señor Presidente de esta 
Junta, escrita de puño y letra del in
teresado'; haber cumplid© veinticuatro 
años de edad ?y no exceder de treinta 
y  cinco.

A  la mencionada instancia acern- 
pafiaird certificado1 legal que acredite 
saber leer y escribir correctamente.

Ira preferencia para .obtener desti
no serán las reglamentarias y  las «que 
determina el artículo 44 fiel Regla
mento de 6 de Febrero de 41928 IGa- 
« á  num. *4Q), y  f̂ietíRro fie las 
que ftia el artículo 423 del Regianoen- 
Jo .del Cuerpo de Vigías de Beiiiáfo- 
ros* aprobado por Real decreto de 16 
tíe*®iero de 1918 (Diano Oficial fifi

ADVERTENCIAS GENERALES

primera. Las instancias, debida- 
ponte reintegradas con arreglo a la 
ítdy fiel Timbre, deberán Tener .entra
da en esta Jpata antes ¡fiél día ap *0® 
ftoviembre actual, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
tos que estén eá servicio activo, y los
Ib  iw  restantes,situaciones militaren, 
ffer ql Alcalde del punte vele cu resi
dencia, informando la Autoridad Co
rrespondiente a>l margen de la referi
da instancia si observan buena o ma
la conducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
militares o navales .correspondientes 
la oHs ideación de servicios a que ha
ce referencia el artículo 49 fiel Regla

mento de 6 úe Febrero de 1928 (Ga
ceta núm. 40), si no hubieran sido 
ya calificados por esta Junta, a fin cíe 
que dichas Autoridades puedan remi
tir la documentación militar necesa
ria para su clasificación.

Tercera. Los qu.e soliciten tomar, 
parte m  este concurso deberán re
unir las condiciones que se exigen en 
el anuncio, y ios designados para ocu
parlos deberán proveerse de certifica
do • de antecedentes penales, cuya pre
sentación será requisito indispensable 
para la torna de posesión.

Cuarta. Para todo cuanto no fe 
detalla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en ei Re

glamento de .6 de Febrero de 1928 
(Gaceta núm. 40), dictado para apli
cación del Real decreto-ley de 0 dé 
Septiembre de 1925.

¿Madrid, 44 fie Noviembre fie 1929. 
íül General-Presidente, José Villalba.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso papa proveer la plaza de
Medico Director, del Hóspilal espa
ñol en Tánger.
paliándose vacante una plaza de 

¡Médico Director del Hospital español 
CU Tánger, dotada con el haber anual 
fie 8.000 poseíais españolas, en concep
to de sueldo, y  7-360 como gratifica
ción fie residencia, m ; anMicia su pro
visión, con arreglo $  ¿as .aiguienteg 
bases;

4.a 'Serán condteienes indispensa
bles para Toma? aparte esa #1 ^enciman:

;#) ¿Ser, español,
i>) Laseerfil titulo fie .Doctor, o .Li

cenciado .en Medicina, obtenido en 
emfiqúiera fie las JJhivei'sidades fie 

.Esp aba»
•• ó) ¿Ser m m m  fie ¡edad y  wmnw. fie 

.cincuenta añas, y  gozar fie la aptitud 
física necesaria para e;l desempeño 
fiel cargo. ‘

ifi) \tckm m .
JC&s instancias, dirigidas M ex- 

cel.entísmo señor Director general do 
Marruecos y Colonias, podrán presen
tarse en la Becreiaría de esta Birec- 
eión, - dentro fiel plazo de treinta dia^, 
a partir fie Ja fecha fie Ja publicacCión 
fie este anuncio en la Ga c e ta  de  
M a d r id .

3f  Los concursantes«feberán apor- 
liar méidfes posean, debida
■mente justificados, relativos principal- 
mente & la especialidad de Cirugía. 
TBn igualdad fie" condiciones, serán *Ré~ 
niteé preferentes fil «star especializa- 
fifi en .Qbstefeicta y  Gmec^lqgfe, ser
vicios generales hospitalarios y poseer 
Idiomas.

•&.* Ber&n fieb res  fie su cargo 
mmM&s m  j&awioMa m  ni vigente 
Reglamente fie Hospital y  .cuantos 
Afros referentes al survfcio proppi\g;i 
la correspondiente Autoridad y ios 
apruebe fésia Mreeoifin.

®  fie-
fawb posesionarse fie Arn ifim tto m  M

fifezo fie .quince fiía& ® partir fie la 
echa de su nombramiento.

ñ f  Gesará en el car^Q siempre que

por incompetencia cientíñca, falta fie 
celo en el servicio', incapacidad física 
o faltas cometidas así lo proponga la 
correspondiente Autoridad y ío aprue
be esta Dirección, previo expediente 
administrativo, en el que m  oI¿á M 
interesado.

Madrid, 9 de Noviembre fie Í929v~* 
El Director general, Diego Saavedrái

Concurso para la provisión del cargo 
de Jefe del Servicio de Correos en 
la Dirección de Intervención civil % 
Asientos generales de la Mía Cornil 
savia de España en Marmeco;s.
Be proveerá, por concurso fie méri

tos, entre los funcionarios del Gu.erpfi 
fie Correos con la categoría fie Jefe 
de Negociado, la plaza vacante fie Jefe 
fiel Servicio de Correos de la Zona 
fie PrGteetoradOf de España en Ma
rruecos, dotada con 7.000 pesetas dé 
sueldo personal y 6.300 de gratilica- 
ción.

Serán méritos preferidos haber des
empeñado cualquiera fie los e&rgoé 
siguientes;

a) Jefe dé Sección o de Negociado 
fie la Dirección ¡general fie Gomunica^ 
ciones de España 9 fié la Administra
ción general de la Laja Postal dq 
Ahorros.

b) Administrados principal p cen
tral de Correos. ' '

c) Inspector.
fi) Jefe de la Sección de Correos, 

fie Ja Direc.cióin fie Intervención civil¿ 
Las instancias, suscritas por fes in

teresados, serán dirigidas al Director 
general  ̂de Marruecos y Cfiíonias, efi 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
itaos, fionfie dfiberón Tener ¡entrada an
tes fie las catorce horas del día 15 dé 
Diciembre próximo, ácorfipañadas «de 
cuantos documentos estimen nec.es:ai'i:os 
¡pam acrediífer los méritos que ai e- 
{guen, y  fie tas hojas fie servicios, ce
rradas m  t o  fie Enero último y debi
damente calificadas por sus Jefes.

Los solicitantes, por el solo hecho 
de petición para tomar parte en él 
concurso que m  convoca, se compro
meten a residir en -fe. Zona durante 
un_piIazo mínimo fie -fio# m os, ¡que m&. 
podrá reducirse más .que pqc 
de enfermedad debidamente jnsfáfi- 
•cada.

 ̂M atófi, &  fie Novfembré fie 1129. 
El Director general, Diego ^aavedrá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

Jim o.. Br.: En =el recu rao guberna t í'- 
vn iotftrpue^te por D. Juan Castelló, 
motario fie Meíiila, cciitra la mmU*m 
JM Registrador do la Fropiedafi dél 
partido a inscribir una escrittira de 
transmisión fie fincas, pHifiiefi&e en 
este Dente) en virtud ;de apelación de 
.ambos funcionarios:

Resultando que en 19 fie Septiem
bre de 1928, él Notario de Melilia don
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¿Juan Castollé Requeua autorizó una 
,Writura pública de compraventa, por 
,ja: que D. Antonio Pérez Jiménez ven
día a D. Salvador Becerra Ríosfia casa

solar señalado ,cm  ,-el. número 30, de 
la * calle del Duque de la Torre, de 
/jáquella ciudad, con linderos y exten
sión que en - la . escritura se determi- 
imn, y .por precio de 5.000 pesetas, ele 
vías que 4.90*0 fueron recibidas por el 
Vendedor en el acto, facultando D. An
tonio Pérez al Sr. Becerra, de una ma
nera especial, para que él directaimen- 
►le pueda comparecer ai otorgamiento 
fie la escritura de transmisión del so
tar a su favor, y haciéndose constar 
Jgualmente que el Importe del solar 
•'Jo tiene satisfecho el Sr., Pérez, según 
vjfeartai de pago? expedida por el ¿Deposi
tario especial de Ja»Hacienda, número 
#26, focha i9 de -Enero de 1928; estan
do pendiente el otorgamiento de la 
. Correspondí ente escritura de transmi
sión por estar ausente el Vocal Dele
gado, :Br. Morales Rodríguez, que im
f ia  die otorgarla en nombre del Es-* 
fiado:

Resultando que en A de Octubre dé 
[1928, ante el mencionado Notario 
Comparecieron ; los citados D. Eduardo 
Morales Rodríguez, ; Depoái tarro raspe  ̂
#al de Hacienda; D. Antonio Pérez 
Giménez y  D. Salvador ¿Becerra Ríos, 
‘éstos en nombre . propio, ¿y to! Jar. Mo- 
# ¿ 03, en nombre dé! rÉstado, como 
• Vocal .Delegado de ; la Comisión ¿tran
sitoria ¿creada .por Real docrélorley de 
#7 de Marzo Me 1.925 :para la íegiti- 
ifeajeión.dfie Terrenos del if érmino Jn^ 
#isdiccional .de Mélilia, y ratmgaron 
itaa * escritura vpúbMc ,̂ ¿según ría que
ll).; Eduardo Morales , *en Ja: representa
ción que ostenta, legitima, ' transmite 

ajenara ¡favor de*, D. Salvador Be~ 
Jarrara! .solar ̂ exp'Besado, situado -en * isi 
deat-leáéél Buque rdeda Torre, número 
:#0,^enxprecloi de 280 peinetas, cuya^su- 
>Hm vfúé entregada vpor el concesloná- 
#io, Sr. Pérez^ como de su proceden- 
•Isla, en-la Depositaría especial de Há- 

leuda, por: lo - que f el -Sr. >Morale~ en 
sUombre del íEstaéo, declaró ̂  eemple ta
raceóte -pagadó d i r io tal aprecio de ’PSfca 
Enajenación,Mesislíenfio -el .Estado de
ten'derecho d e ‘ propiedad, formaliaán-
tlose a favor del adqúirentevla^opor- 

^n a * carta de pagovy-aceptando 
Salvador Becerra la ‘ legitimación ty 
adquisición, que se le da por forma
lizada en nonibre dél -Estado:

? Resultando ¡que, .¿presentada * larascri- 
lura anterior en aP Registro tfetfaJfro- 
<j54edafi 'de 'Melílla, el Jfc^stratior, rali 
,aota de 13 de Diciembre ÚlDmp, cMe- 
¿Üfegó 'la ifmscr|pM^ :
Teeeionada vía compraventa : entro ¿el 
.Estado y D.¿Antonio Térez,.debiéndo
le- otorgar lara$cfitora a rfavor del úi- 
Jimo y estimaRdo el dcfecto como fin-
raubsnnable:

-iResultmdo.pue^ 24 deipíciembre 
.Se 1 9 28,̂  en* la ciudadv do Mel rilara ¿ante 
el"-Notario\ya...expresado, D.rJfuan Bas- 
vte^ló/compareMeronlD.Mfite'iio ¿léér&z 
-Jiménez, iD. Salvador Beeorra m ím  yy. 
D. Eduardo .Morales, éste en Ja rrepré- 

Eentación del lEsfaéOaantesrreiaetona- 
Jáa, >y oloiganúfna-daaedtoa d e  íie fiti-  
m m ión: im * l r a e  #ecU-

:ñca, modifica y aclara - la escritura de 
4 de Octubre del mismo año, en el 
sentido de que el Estado, representa
do en aq'uel neto por el Sr. Morales, 
transmite .a favor de D. Antonio Pérez 
Jiménez el solar repetido', situado en 
la calle del Duque de la Torre, núme
ro 30 por las mismas 280 pesetas que 
ya ingresó en la Depositaría especial 
die la Comisión Transitoria, y D. An
tonio Pérez vuelve a vender, ceder y 
transmitir a D. Salvador Becerra el 
mismo solar -por igual precio de 280 
pesetas, que el Sr. Pérez confiesa ha
ber recibido del Sr. Becerra oportu
namente, otorgándole la más firme y 
amplia carta de pago; y quedando vi
gentes todas lais demás cláusulas qué 
se insertan, asa como Jodo el conteni
do de la escritura de 19 de Septiem
bre del año anterior:

Resuítando que ..presentada de nue
vo en el Registro de. la = Propiedad Ja 
escritura de: 4 de Ocf ubre, juntamente 
con las de 19 de Septiembre y 24 die 
Diciembre, el Registrador puso en 
aquélla una nota, con fecha$2 . de Ene
ran -de 1929, cuyo tenor Jiferal es: 
‘■Denegada la inscripción del prece
dente documento por .observarse las 
siguientes Taitas: J .ft Xa estimada in- 
subs-anabíe que se expresa en: la , nota 
precediente; 2\a Resultar de los,docu
mentos . coirpp lomen tari os ahora pre
sentados ¿pie M  .otorgarse la escritura 
de'legitimación y transmisiónvde .4 .fie 
Dctübre .último tobo, r.rnspeato .fie Ja 
persona dél radquinente, .érror que in
válida el consentimiento; R.a .Dejar.m  
1 ai escritura fie , legitimación y ¿cesión 
fie ,24 de .Diciembre .próximo lanteríor 
subsistentes , gran pai'te de las cláusu- 

Jas y  “ iodo-él oontanidú'bde la misma, 
que no> 1 pueden .ya surtir efecto ,aJgu~ 
ixo'; 4.a No1 tener. facultades ;e l . repre
sentante .fiel Estado para el otoiga- 
miento de una cssrituracfionde.ae deju 
^■aclarada, ;nectificafia >y -modificada” 
otra tfiie legitimación y - transmisión 
qué anterionnenie hubo de otorgarse. 
Parecen .iixsubsaxiabies ios tres,prime-* 

que no m  exUende 
taanotaclón .píeventiy^r, que tampoco -se 
hacsólicitado.1’ 

aR?esai 11 and o ;que íD .. Juan .Gasteliú 
-interpusu ^reoúr îo /gubernotivo

?*tes nc»tas torcas ?.#e
la in^cripcida e 1 se licitud -de que 
se fieelacas que las escrituras 
4 .fié ■ Octuor3 y U # e  -Diciembre m  

r&allajn extendida5 non sujeción ¿a 
teiferm aluiafies legales.
>̂ e en las eazúnns que liguen: jjue 
jnraeontraLo no .se per fem óla . en 
Jauto - no concurren los requisitas 
esenciales del mismo: * oonséntimien- 
jo, o^eio vy cauaa í 4artíoub> h26 t fiiél 

-civil), -en nm Jorma éeter- 
.minada que, según el artículo¿1*280 
del • mismo Bóciígo, ha do s*er 
critMa; pública ŷ • el Estadoy®yhte.s-éfie 
otorgar "la e^cntiica do 4 . do 0«du- 
bré, no ¿ tenía -pertocctonada la ven
ta deh solar en nucstxón con ¿ D. An
tonio Pérez, cumplió-una

iíormalidafi ¿pacalltegar;ji la perfco
cción del 'Contrato, o .2hecho pa-
4go fie >importo, se .hallaba :,mr 
tendida Jaíoa^U 0.e.

,bre, Jo M  ^

marse Corno preparación para e! 
contrato rto compraventa;y que'6? 
derecho del ár. Pérez a que éeic 
se otorgue, puede muy bien ser 
transmitido, pu3-3 no está fuera de; 
comercio de los hombres (a etico ir 
1.271 dél Código civBi, como así se 
hizo por la venta al Sr. Beeerra: 
y la .nú sima caita, de pago raí i He.;* 
este criterio con estas palabras; 
“certifico que D. Autmno Pérez ha 
ingresado, pesetas -, etc , etc...» os 
el total importo para adquirir la 
piona propiedad de dimite solar,-ron 
arreglo a las dispos'iciories vigem 
tes,?; que cuan lo más, el haber pa
gado el solar podía considerarse 
promesa de vantayy cuando é! ŝ ~ 
ñor Pérez vende sus • df‘recho^ él 
Br. Becerra, la escritura debe r Por
garse a éste 7  “Tío a a-qiiél; que pu
do haber -alguna duda -sobre la degr 
timación de la venta o * aútenticiásic! 
•fie las personas,; razón puf ja cuítl 
comparecen en la escritura el - señor 
Térez y el Sr. ^Becerra, y aquél eo-n- 
diente cnJa venta que se hace-al 
último; <om contm -su entero, pero 
en revitación fie Jas filiaciones deí 
recurso, se otorgó la. escritura ede 
24 de. Diciembre fie A 928,; en el sen
tido um M Í eres xhu la nota fiel Ré; 

Lgisteador, y llevada ¡fie .nuevo, la es* 
eritura -al Ragistro, -se fieniega, vm 

1 nuevo la iTisetipción; que • nô  cwn-- 
,p#éihfi0 cómo rpara Ja apreciación 
fiel segundo -ipáaitvo ¡fie -,f la ¡ nota fue 
p iécíio el hnguménto fie cque se 
fistorgara; la ¡escritora >sub?anatorro ‘ 
¡q^ét^noatéf^égun/lo defecto, no en- 
Uenfie^l sigmhcafiOtfie la notan qué 
la escritura fie 24 de Diciembre 
®oktró, mofiifeó ‘-y .subsanó Ja de A 
•fie Octubre, y m  ?su v^tud, ésta 
quéfió en parte en vigor y cn¡parte 
no definida se modifteó en cuanto 
á Ja persona fi fi afiquirente, para 
obviar Ja3 fiifiJul^aaes fiel Regisiro, 
él Sr. Becerra fué ^ustituífic mo- 
mentáneainente por fe? Sr-.- pP.ércz{ 
pero seguifiajneatn vuelve Ja fmeá 
a su dueño vy q iefia feh vigor tofic 
lo demás, pago fiel Jar, luistoria 
de la ñoca desde el Tratado fie M a
rruecos, etc.; que .el representaníé 
fiel Estado, E f. Morales, tiene fa^ 
éúRtóle^ ..g&mmm .para todas finé 
ventos de Solares de1 Estado. s;ií 
éoncréiar msos; que conRificrada^ 
.éJéláfiajnenté las escrituras o en re
lación nada4.hay que impida 
flor Morales !a representación, por 

ujué él Tacuütáfio . para háCéf uní 
posa, Ts Tógico que lo esté parí 
ennoéndar Jo que hubiera he&hff 

Tmalprquú citá en Su favor el. artíciB 
Jo l# 7 t  fiel Código 'civil, para ,Jus« 
Jfñcar Ja legálíd^í fie Itt v^nta éet 
adiar -que tenía ce ni tal iza do ^  ^  
flor Béfez ral ?Br.- becerra, aunqua 
-no¿rastuviere Otorgada la nsmríturá 
Me veñta por é! Estado a! prunos 
m, :con lo que ff ^r\ Becerta qUe .̂ 
fió como causahahiente, ••■con chu^ 
-cito a ;que se le otorgara directo- 
mente, la venta fiel solar por el Es- 
ta lo ; que l is artículos J .709 v ^  

vgulentes fiel •mismo Código -son vi« 
épltcaeióh, porque Jrcguian n\ vcr-c- 
tmtú fié mandato, eri cuanto a ‘c
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representación dél Estado por, <el 
Sr. Morales;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Melilla alegó en defensa 
de su calificación: En cuanto a la pri
mera nota, que se estimó cometido 
error insubsanable de transmitir el 
Estado un inmueble a persona distin
ta de aquella con quien en concepto 
de comprobador se había perfeccio
nado la compraventa; en efecto, según 
el artículo 1.258 del Código civil, el 
contrato entre el Estado y D. Antonio 
Pérez Jiménez se hallaba perfecciona
do puesto que este señor tenía soli
citada la legitimación y transmisión 
del inmueble en favor suyo como con
cesionario, y la Comisión transitoria, 
en nombre del Estado, había acordado 
concedérsela, existió consentimiento 
por ambas partes, cosa determinada, 
precio cierto, luego la compraventa 
estaba períecionada conforme a l . ar
tículo 1.450 del Código civil, y además 
el comprador se hallaba en posesión  
de la cosa vendida, puesto que era 
concesionario de ella y pagaba un ca
non por su disfrute, circunstancias 
para su legitimación conforma a la 
Ley de 4 de Agosto de 1922 y Real de
creto-ley de 27 de Marzo de 1925, ba
ses de actuación para la Comisión ex
presada, y abonado como fué el precio 
por el comprador, la compraventa es
taba no sólo perfeccionada, sino con
sumada entre los contratantes, faltan
do sólo la escritura pública para que 
estuviese consumada respecto de tei> 
ceros; que la teoría del recurrente 
de que los requisitos de consentimien
to, objeto y causa debieron expresar
se en Ja escritura, está en contradic
ción con la jurisprudencia constante 
del Tribunal Supremo, entre cuyas 
sentencias cita las de 13. y 18 de Ene
ro, 7 y 10 de Octubre de 19(74 y 19 y  
28 de Febrero de 1913; que también 
esta Dirección general ha declarado 
perfeccionada la compraventa 'en con
diciones copio las dfí que se trata, Re
soluciones de 3 d¡e Noviembre de 1875 
y 20 de igual mes de 1885; que si lá 
venta perfeccionada entre el Sr. Pérez 
y el Estado había d.e surtir efectos 
sontra tercero, necesitaba inscribir el 
contrato en el Registro de la Propie
dad, según el artículo 1.° de Ja ley Hi
potecaría y 11 de su Reglamento; que 
el artículo 20 de la mism a ley exige 
observancia del orden natural ele la 
contratación para inscribir, sin que 
sean lícitos los saltos, ni los asientos 
a nombre dê  personas distintas de 
quienes adquieren del que resulta  
dueño conforme al Registro, uno de 
cuyos fines es hacer constar de un 
moda núb! io$ La historia de las trans
misiones; que si on escrituras separa
das el Estado transmitiese al Sr. Pé
rez y a D. Salvador Becerra el mismo 
in^ leb; e> SBría aplicar el artículo 

del Código civil, pero en este 
se ha ido contra ]0 dispuesto en 

J< se ha realizado un acto nulo  
y nula será la escritura donde se con- 
s ig iia y expresa, según e4 artículo 4." 
«ei G o digo civil, que no obstante les  
.ei/minos de la carta de pago las con- 
hf -uencías jurídicas de ésta las fija la

ley y no un simple recibo; que no es 
cierto que ¡no se pudiese otorgar la 
escritura a favor de D. Antonio Pé
rez, porque éste había vendido la fin
ca, pues escrituras análogas ha au
torizado el mismo Notario en otros 
casos; que respecto a la segunda, nota, 
el defecto de cambio de personas en 
el adquirente hubiera desaparecido de 
la escritura de subsanación si tuvie
se personalidad propia independiente 
del anterior, pero a ella se remite en 
puntos esenciales que deja sin tocar, 
porque dice estar expresado en la pri
m itiva; que el Notario manifiesta que 
su opinión era haberse negado al otor
gamiento de la nueva escritura, pero 
una vez que no lo hizo se consintió 
la eaifieaoión, puesto que con su se
gundo documento imaginó subsanar la 
falta, que no es posible recurrir con
tra una calificación eonsientida, y  pa
rece absurdo pretender que las dos es
crituras están extendidas conforme á 
derecho cuando una pretende subsa
nar faltas de la otra; que la escritura  
de rectificación, a¡l sustitu ir por otra 
la persona del adquirente, deja confe
sado y escrito el error padecido en el 
primer documento al consignar como 
comprador otro distinto del que real
mente lo era, siendo este un vicio de. 
nulidad originario que en modo algu
no puede convalidarse; que el repre
sentante de la Comisión transitoria y  
del Estado, qué obraba por delegación, 
necesitó ser autorizado por su man
dante para modificar y aclarar la es
critura, según el artículo 1.713 diei 
Código civil, ya que se trata de un 
acto de riguroso dominio:

Resultando que el Presidente dé la 
Audiencia confirmó la nota recurrida 
de 13 de Diciembre de 1928 y revocó 
lá de 22 de Enero del año siguiente, 
declarando, en su consecuencia, bien  
extendidas las escrituras de 4 de Octu
bre y 24 de Diciembre, una vez recti
ficada», aclarada y  modificada aquélla 
ppr éstá. en virtud dé las considera
ciones que siguen: que denegaba lá 
aportación de documentos que solici
ta él Registrador porqué no interesá» 
en éste recurso; qué la concesión del 
Estado á D. Antonio Pérez estaba per
feccionada, piará lo qué sólo es nece
sario él convenio éntre comprador y  
vendedor respecto á la cosa y ál pre
cio, aunque no hayan sido éstos en
tregados, y  en su virtud, lá escritura 
dé compraventa otorgada én 4 dé Oc
tubre de 1928 adolecía dé Un vicio dé 
nulidad dé lá obligación en ella 'esti
pulada', vicio qué, conformé á los ar
tículos 18 y  25 de la» ley Hipotecaria, 
impide su inscripción; qué otorgada 
en 24 dé Diciembre' lá escritura dé 
modificación, quedando sin efecto lá  
venta hecha directamente én la escri
tura modificada el Sr. Becerra, y cons
tituyendo ambas uná sola estipula
ción, no pudo denegarse la inscripción, 
ya» que la primera de las faltas des
apareció al transmitirse el solar, p ri
mero, a su concesionario, y luego áil 
Sr. Becerra, que figuraba como com
prador en la primera escritura; qué 
en la escitura de rectificación no sé 

| pretendió subsanar la falta dé lá ah- 
\ ierior sino que se estipuló otro con- 
2 trato ’de transmisión del solar; que no

hubo error respecto de lá persona del 
adquirente que vicie el consentimien^ 
to, corno afirma el Registrador; perq 
aun dando por supuesto que se ’comé- 
ti era, no lo constituye el h e c h o  dg 
enajenar una finca en favor de detem  
minada persona, cuando ya había sidq 
enajenada aj favor de otra; que aunquíf 
la escritura de 24 d.e Diciembre dejai 
subsistente la de 4 de Octubre en lo; 
que no está expresamente modificada! 
por- ella, no hay confusión alguna, yg 
que por ello se atiende al nuevo es
tado de hecho y  de derecho creado pog 
las convenciones estipuladas en el úl-: 
timo de. dichos documentos; que el 
Vocal Secretario de la Comisión tran
sitoria tiene entre sus. facultades lá 
de “asistir a»I acto del otorgamiento de] 
escrituras en el estudio de los señoreé 
Notarios respectivos”; es decir, que eS 
apoderado lo es sin" más lim itación qué 
la que provenga de la especial compe^ 
tencia de la Junta poderdante, qué; 
tiene como m isión legitim ar las ad-: 
quisiciones por Ips particulares conce
sionarios de los terrenos propiedad! 
dlel Estado en aquel término jurisdie-¡ 
cionab

Resultando que ambos funcionarios* 
el Registrador de la Propiedad y  el 
Notario autorizante, sé alzaron de lá 
anterior resolución presidencial ante 
este Centro, insistiendo el últim o en 
las razones de su informe y  agregan
do: Que se veía precisado a recurrid 
porque de consentir la primera notá* 
quedarían sin inscribir en aquel Re* 
gistro qtras varias escrituras que sé 
hallan en el mismo caso; que se há 
confundido el perfeccionam iento de| 
contrato de compraventa con la nováí 
ción del mismo; que no es cierto qué 
lá repetida escritura de compraventa 
no pudiese otorgarse más que a favo® 
del Sr. Pérez Jiménez, siendo nula en 
la forma que se otorgó por estar ex-* 
tendida la carta de pago a favor d |  
éste, pues de sér ello cierto se incu;-? 
rriría en dos absurdos jurídicos, uñó 
que un contato puede perfeccionará 
se entre una entidad y un difunto, y¡ 
otro que igualmente se puede períéo* 
cionar entre mía entidad y pprsonás' 
indeterminadas y  desconocidas, easo$ 
que se han dado con relativa frecuen
cia; según el prim er supuesto, exis- 
tiendo varias cartas de pago extendía 
das por la Comisión transitoria ya re
ferida, a nombres de personas falleci
das antes de ser firmadas aquéllas, rék 
sultaría, de ser cierta la teoría seña*? 
Jada, que por el solo hecho de estar 
extendidas a nombre de difunto, que-: 
daría perfeccionado un contrato entrg 
el Estado y personas fallecidas, y  den-: 
tro del segundo supuesto, entre otraS 
varias cartas dé pago extendidas poj 
la Comisión en estos o parecidos tér
minos -w a los que resulten ser heredé- 
ros de X’V (declaraciones de herederos 
que no se habían dictado al extender-, 
se las cartas de pago), aparecería qué 
admitida la teoría consabida, al fir
marse dichas cartas quedaría perfec
cionado el contrato entre el Estado y  
esas personas indeterminadas y des* 
conocidas:

Vistos los artículos 609, 1.445 1.45Q 
y 1.462 del Código civil; 3-9 die la ley 
Hipotecaria y 18 del Reglamento p ári
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fcu ejecución, y la Resolución de esté 
Pentro de 16 de Octubre de 1906:

Gonsiderando que el lógico des.en- 
yoivimientQ del llamado principio de 
inscripción, a cuyo tenor la propiedad 
jde los inmuebles- sólo queda total y 
perfectamente transferida con el asien
to realizado, lleva a la conclusión de 
que. los compromisos adquiridos fuera 
¿el Registro carecen de fuerza trasia-s 
¡tiva absoluta a favor del adquirente, 
pq impiden la celebración de otros, 
nuevos, con la misma finalidad, res
pecto de persona distinta y quedan 
subordinados a la máxima prelativa 
prior tempore petior ju re :

Considerando que para hacer cons- 
|ar. en el Registro la transferencia de 
¡un inmueble a favor de persona de
terminada, es necesario justificar el 
poder dispositivo del transferente, la 
pausa lícita de la transmisión a favor 
¿el adquirente y la aceptación del 
fnismo, efí documento auténtico don- 
¡de consten las circunstancias indis** 
pensables, requisitos todos que se ea- 
ipuentran cumplidos con la escritura 
autorizada por el recurrente a 4 dé 
¡Octubre de 1926, en lá que concurra 
D. Eduardo Morales Rodríguez, repre
sentante del Estado, cómo Vocal dele
gado de la Comisión encargada de le
gitimar las cesiones cte,. .tarrencís,' ' 
jtérmino jurisdiccional da MeHító, ]
¡os efectos de legitimar, transviilir, y  
¡enajenar, a favor de D. Salvador, JBeceu, 
Ira Ríos cierto solar, sito en ia calle 
0el Duque de la Torre, con la explí
cita declaración da que el Estado qm *~  
fía desistido de su dei^cho de propie
dad:

Considerando que. las dudas qué pu
dieran formularse, partiendo de ía po
sible transferencia en nuestro ordena- 
fniento civil, al primer contratante, 
Bel derecho de dominio por medio del 
tacto, seguida de tradición, pierden

toda su fuerza en él caso discutido, 
primero, porque la representación del 
Estado no había formalizado a favor 
de D. Antonio Pérez Jiménez la escri
tura de legitimación del solar referido 
y retenía en su consecuencia el dere
cho de propiedad; el segundo, porqué; 
el pago hecho por el concesionario se
ñor Pérez y  el compromiso de enaje
nar contraído por las oficinas del Es
tado, aun en el supuesto de que per- 
fecionasen la obligación de vender y¡ 
Consumasen la de comprar, no acredi
taban la transferencia de la propie
dad, dado él nombre contenido obligá- 
cional y real del contrato de compra
venta,^ tercero, porque en la práctica 
administrativa y judicial son corrien
tes las adquisiciones de bienes y la 
adjudicación de concesiones a calidad 
da ceder, es decir, de subrogar a un 
tercero en el puesto del concesionario 
Ó primer adquirente, y en fin, porque 
la tradición del solar no se llevó & 
cabo hasta el otorgamiento de la es
crituré:

Considerando que si por todo lo ex
puesto ha: de reconóceme que la escri
tura autorizada por el recurrente en; 
4 de; Octubre de 1926 era bastante pa
ra autenticar, 14la legitimación y ad
quisición dé lá plena propiedad del 
Solas” y  jel derecho que a B. Salvador. 
Becerra Ríos correspondía para for
malizarla con la aquiescencia de don¡ 
Antonio Pérez Jiménez, el cual óofl 
anterioridad le había subrogado en el 
luga? que frente á la Administración: 

oeupaba en virtud del acuer
do dé legitimación adoptado, no cabe 
ddávii’tuar la acción ejercitada por. el 
Nótario en defensa de la redacción dé 
dicho instrumento con el argumentó 
de haberse otorgado; m  24 dé Diciem
bre del mismo año, otra escritura qué 
modifica, rectifica y  aclara la dé 4 dé 
Octubre para obviar el obstáculo qu l ”

lá calificación del Registrador óponíé 
a la inscripción de ésta, puesto qué 
según se advierte en la de 24 de Di
ciembre, “ al modesto juicio del in* 
trascrito Notario dicho documento stó 
halla bien redactado y bien hecha la, 
transmisión a que el mismo se re* 
fiere” :

Considerando que el argumento so* 
bre el que basa el Registrador la pri
mera nota, relativo a que se hallaba 
perfeccionado el contrato de compra* 
venta entre el Estado y D Antonia 
Pérez Jiménez, según lo dispuesto en 
el artículo 1.258 del Código civil, s( 
bien pone de relieve las obligaciones 
que de una y otra parte habían surgi
do con el acuerdo de legitimación, na- 
da prejuzga sobre lá manera de cumf. 
plirlas, como la adjudicación hech  ̂
en virtud de las leyes desamortizado1 
ras o del artículo 1.499 de la ley d( 
Enjuiciamiento' civil, no se oponen al 
otorgamiento de lá escritura a favoi 
de un tercero, y, por otra parte, el 
atribuir al acuerdo de adjudicación, 
seguido de pago del precio, los efectos 
de una transmisión absoluta de do
minio, implica ufi desconocimiento del 
valor concedido a la extensión de la 
escritura’ y una confusión de los efec
tos de la obligación de transmitir cor 
la trángmlsiólí imismá,

Esta Dirección ha acordado decía 
rar que la escritura de 4 de Octubrj 
de 1928 se halla etxendida con arre 
glo; a las prescripciones y  formal ida. 
ítes legales.

Do que con devolución del expe
dienté original comunico á Y. I. para 
lu  conocimiento y  demás efectos. Dio¿ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid* 
25 dé Octubre dé 1929.—El Directo^ 
general, Pío Ballesteras, i
geñor* Presidenta 3é la Audiencia i£f : Orafiad̂ ,
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL

M ES D E  S E P T I E M B R E  1 9 2 9

RELACION :de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los M a ñ o s  Oficiales de este Ministerio, 
números 53 y 136, respectivamente. /

E M P L E O S N O M B R E S   ̂ ' ;
NUMERO

'■ T)M&íA:CYA tt T E.& 4.

Auxiliar primero................. ...............
-Teniente de la Guardia civil.....,.....*.... 
Teniente Auditor tercero........ .. ..

D; José Rubio Balado-,. ......... .................... .......... ....... ............ 40.256
49.300
49.306

Martín Calero Z u rita ......... ..... ........ ...................
Manuel Clavijo Penarroclia. ................. .

.Alférez de la Guardíacivil*... . . . . . . . . . . . Francisco López Carola. .. .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . ,...,
Vii/ronrA Rftti.'iiAy /Jn q vm iwrt

49.329 
49.338 
49.341 
49.343 
49.629 
49.638 
49.634 
49J45 
49.651 

• 49.652 
' 49i6S3 
49.654 

i  ̂49.655 
I 49.660. 
i 49.659 
1 49.662 

49,665
49.667
49.668
49.669

¿ m s m  , 
v . vm m A

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .
M i UyCUiU 'MCeiJtCvrO ■ WUwIíUluU . ...... .... .. .,-.,1. ... .. .. »»•«.*■ . . .* * . ...... ... .:
Uldarico Terradillos M a ta ....................
Gregorio Lacruz Ibáñez*...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ***.........Teniente ........ •.••*•••. .. .. . . • •

Auxiliar primero.............. .;.. *•.. .. „.., Rafael Sánchez Beñítez*.*.............
Allerez •............ ».•.... «>...... **. *»««*.. ,

Alférez de la Guardia civil.*****.,.. **. 
Idem. - • .■.■< « ....»... *. •• •• • • • ***,*•**.**•*'•-•*..•*•. 
ídem ............... . ........ <*••••*•

Francisco Fraile F r a i t e . . . , i
José Laso Perez.», ..»»•»«»*•»« »i»» ............».. ,*•...«». ,,.«»*«>.•,.."

- José J Jíjntaez"Rtósffezu....... .................... .*,..**.,
Juan García' 'Casillas........................... ...........................

Auxiliar primero.,........ •............ ..
Jñcial m oro.................................... ...... .

Rigoberto Sanchidrán Manzanares........ . ....................... -
El Ayasi Ben Hadú Bocoya.............. ......................................

Idem ..................;*•■•*........................ Baxían Ben Mohamed Mokaden........................... .
Alférez ....-....*••.••*.***..... . *,..* *,*.****.. 
Teniefiíe . ...*-..•.....*........«........... 1 Joaquín R,omero S e r r u . . . ...,e».*,«.. . . . . . ..«...»»...»*,»*¡

Mohamed Ilamed A li Moziati.,. ***** .***.,*.... ***.,.
D, Manuel Ramos Rojas. . .... .«.,*« ** »«..«.........«««.». *«. **.**.*.***.» j

Oficial moro.. . . . . . . . . . . . . .
Maestro de taller............... .................
•Alférez . „
Idem ............ .............. ........... .
Idem .• ..................... .

Carlos Píeme Jtasdi'...-, . * »«.,......».«.... »*».«..... .. .  «.*.*• .,.***.*
Evaristo Paje Paga... ............................

Comandante Paulino^ Gómez, y Díaz Beríio . ............................. .......
Ak Ufa orno Garabito Ramírez. <.».... ***,*• «* *..«. .* 
Jaiermenegildo Gallardo Gallardo....»•••*• . . . . . . . . . J

Maestro de táRer............................
Oficial tercero..... ................

Madrid, 10 de Octubre de

R E LAC IO N  de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante él mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de Jefes, Oficiales y  asimilados, que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocimien
to de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo disp uesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio dd 
1926, insertas en los D iarios Oficiales de este Ministerio, nú meros 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

PBX. A CABTEKH |

Alférez retirado por Guerra....... . D. Víctor Pérez Merino.

>

5.445
Comandante retirado................ . José Jiménez Luque....... . 12.6205
Alférez retirado por Guerra..,.•.*••*.•••• Valeriano Mayor Enciso.••••••«•••••• •••••»*••••*•••••••••••••«•* 14.544
/den ••• •» .................................. .. Ruperto Oliva Salcedo. 14.626
Comandante ............... . Adolfo Bento Castro.............* ........ 16.264,

estro de ta lle r . .. . . .................................. Pío Pares Farré.............. . 18.23131
José Calderón Fernández..,,• • • • • • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • • • • •  , « • • • * , , « 18.677

Caoitán retirado por Guerra...... . Felipe Carsi Simón.. . . . 20.662
Archivero tercero................................. .. José Guerrero Laporta...,.,...... .............. .. 20.964
Capitán retirado..................................
v*rofesov primero E M

Juan Moñivar Bernales 28.045
28.670

Teniente de la Guardia c iv il............ ..
Crocitan ......................... .. . . .  ...

Martín Calero Zurita.. . • . 31.485
33.364

Teniente ....... ........................ ........ Gregorio Lacruz Ibáñez. 34.863
Tilr lmnnfln Tr,p m 5 ’nd í i ,7 T 35.332

40.67láC ó re m e !  ................ Antonio Alonso y Sánciiez-Arcilla.
o’ooicrte . ............................. José Alemany Gutiérrez. 42.951

Madrid, lü  de Octubre de 1929»— El Director ■ general,. L  osa-da^ - ........ ......... -  - * ~ ' A
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados, que al 
continuación se relacionan, y que.se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesi 
to en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, nú¡ 
meros 53 y 136, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DELA TARJ ET A

Sargento de Inválidos. . .............. . ■ Fructuoso Balbuena Cameros. ............................ *.......  6.677
Soldado de ídem  .........................  Avelina- Suñé Creix..................     6.678
dem de ídem ..................................... Anselmo Montero Lago...............      6.679
dem de ídeim ... ....................... . 'Teodoro Benito dé l a  Fuente................      6.680
?abo de ídem .................................. . Martin Vizeaigana González......................    6.681
Soldado de ídem............................. .........  ; Agustín-Altarez- Gilasana  .......    6.682
auxiliar  ..................... ................... ....... D. Antonio Alvarez Campana.................      6.698

  ............ ....... j u wuw.. i ■■ i——  ...............   i     i ,i r.

Madrid, 10 de Octubre* de 1929,— El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correapon* 
dientes al personal del Ejército y asimilados, que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento del 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, 
insertas en l o s Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA TARJETA

Auxiliar de ta lle r........ .. . . . . . . . . . . .. . . . .  D. José Alonso Fernández.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72
Bastero ..... . . . . . .  —  ....... Luis Fernández López  .......  3.592
Auxiliar de Intendencia^..,...,............ Manuel López Medina,.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,870
daestro ULetrador..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Marcelino Martín G r t i í í . . . . .............   3.144

Madrid, 10 de G e í i i b m I M O L - E f  B im y fe ' L& sm am

MINISTERIO DE MARINA

D IR EC C IO N  G E N ER AL D E N AVE
G ACION

Visto el expediente instruido; con 
motivo del escrito elevado a este Gen- 
tro directivo por el Representante de 
la Compañía Trasatlántica, concesio
naria de los servicios de Comunicacio
nes marítimas del cuadro B, anexo al 
artículo P7 de lá Ley dévi 4r do Jimio, 
de 1909, en solicitud de que se aprue
ben lás tarífasv que: ai efecto aeompa- 
fi|a, de máxima percepción para  ̂ el 
transporte de mercancías, que han de 
regir durante el año de 1930 (véase 
Anexo único):

Resultando que en el referido ps- 
<critománile^a Rep^esentacián de 
la Compafiia quce- en- lá Mxmmién de 
Im  e&jme&ádasí tarifas ha procurado 
hacerlas de acuerdo con lo (p e  dis-: 
pone el contrato, por comparación con 
jas de las Compañías extranjeras que, 
haciendo sus vapores: escala-en Espa
ña, tienen servicios análogos a ios su
yos, pero qua esta comparación no ha 
podido hacer se con la precisión que 
hubiera deseado, porque son muy ra
ras las tarifas impresas que en la ac
tualidad existen, no pudiemdo atribuir
se a, la® que se encuentran más que 
un carácter puramente nominal, ya 
que en la práctica varían a cada mo
mento, pues la ruda competencia que 
existe en el mercado de fieles obliga 
a continuas oscilaciones;.

Vistos los artículos 5-2 y 53 del con
trato celebrado por el Estado con la 
Compañía Trasatlántica;

Considerando que, con, arreglo a los 
expresados artículos, el contratista 
debe someter anualmente a la apro
bación del Ministerio de Marina las 
tarifas máximas que hayan de regir 
sus transportes de mercancías, las 
cuales no' podrá modificar, elevándo
las , sin la previa autorización de di
cho Ministerio,,

Esta Dirección general ha acordado 
abrir una iníformación pública para 
que; en el pía«o de treinta días a par
t e  Im mmtmém de esta Orden en 
la é»w m '' rm  informen los
M inisteíofí de Gdb Ejército,
Fomente y  Trabajo; Secretaría gene
ral de Asuntos fíxfeiares, Dirección 
general de Marruecos y Colonias, Gá- 
m&ms de Comercio y demás entidades 
que lo es t imen conven ion lo; entendién
dose- que si no ló verifican dentro del 
apresado plazo, se les considerará 
conformes con la aprobación de las 
fe l fa s  de que se trata.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de  
Ma d r id  para conocimiento de Jos ex
presados Ministerios, Secretaría, Di
rección, Cámaras de Comercio, demás 
entidades y público en general.

Madrid, 8 de Noviembre de 19-29.— 
El Director general, Luis de Ribera.
Ministerios tío Gobernación, Ejército, 

Fomento y Trabajo:; Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores, Direc
ción general de. Marruecos A Bolo- 
nim j  szüovm. ...

INSTITUTO y  OBSERVATORIO DE
M ARIN A

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes
Advertencia.— Las marcaciones, |a-« 

iluso todas las relativas a lacea* sonf 
verdadera» y están dadas desde el 
mar, desde 0* a 369* a partir áél 
Norte hacia el Este, o sea eu e l ffeat« 
tido del movámieiRo de agujal 
de un reloj; las correspondientes ai 
peligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al rneridiano 
de Greenwieh. Los alcances dé Jal 

: luces corresponden a tiempo eiar<* 
ordinario* hm  profundidades m  re
fieren a la bajamar de sizigias equi
nocciales, Las altitudes se refiere* 
&1 nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Lfc 
bro de Faros. *

GRUPO 43,
DEL NUR7!. 1.458 AL 1.475 

m m  DEL NORTE. BELGICA.. CO&
TÁ  NW.— Thornton ftidga.-— Bo'
ya lumiilosa y balizas establecí
das.— No ti ce t o Marinera numere
1.677. Londres, 1929.
Número i . 458.— D éla  iI es.— Ban sido 

establecidas las siguientes boyas lu- 
miñosas y balizas Jiotantes para Ira 
bajos ■hidráulicos;

1. Latitud. 5í ’’ 22' 30” N. Lm%U
iud: 2o 18’ 00” E. ¡

2. Latitud• 5D 30’ 3§” N, 
lud: 2° 28’ 42” ID
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3. L atitud : 51° 21’ 48" N.—Longi-:
Jkid: 2» 32' 00” E.

4. La'titud: 51° 27’ 12* N.-—Longi
tud: 2o 22’- 48” E.

5. Latitud'. 51° 36* 00” N.--Longí- 
tud: .2° 51’ 00” E.

6. L atitud: 51° 26’ 18” N.—Longi-; 
tud: 2o 30’ 24” E.

7. Latitud: 51° 26’ 00” N.—Longi
tud: 2 o 39’ 30” E,

8. L atitud : 51° 18’ 00” N.—Longi 
tud: 2o 19’ 00” E.

9. L atitud: 51° 32’ 00” N.—Longi-: 
tud: 2o 34’ 00” E.

Las 1, 2 y 3 son boyas luminosas,; 
pintadas die negro, y exhiben luz bian^ 
&ai de ocultaciones.

Las 4, 5, 6, 7 y 8 son balizas flo
tantes negras, con una bandera negra 
y marcadas A, B, C¿ E y G, respecti-* 
y amen te.

La 9 es una pequeña boya en for
ma de bidón, pintada de rojo, para 
m arear un mareógrafo.

(Aviso núm. 1.458, 1.° de Noyiemn 
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 323, 1.872, 1.610, 1.406 y 2.182-  ̂
JL-—Cartas, números 219-A y 802.—i 
B. H. I., Cartas belgas, números (5b- 
Bel., y 15-Bel.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA, 

COSTA E— :W ithernsea .— S itu a 
ción de i.a luz.~dMoti.ee to M ari- 

; n e rs  núm . 1.651. Londres, 1929¿ 
Número 1.459.—Situación. — Latí-* 

tu d : 53° 44’ N.—Longitud: 0° 27 iü 
(aproximada).

Detalles. — La situación die Ja luz 
blanca, de grupo de ocultaciones, üo 

- Withe-mse-a es la que se indica a 1,5 
cables al W. de la posición en quej 
figura en las cartas, y a 2,5 cables y al 
$14° do Ja iglesia de W ithernsea.

(Aviiso núm. 1.459, 1.° de. Noviem
bre de 1929.) i

, List of Lights, Part. I, 1928; núm e
ro 577.—Cuaderno de Faros dio 1926, 
número 1.091.—Cartas del Almiaran-* 
tazgo inglés' nqme'ros 109 y 1.190.—* 
Carta, núm ero 239.—B. H. I., Carta» 
inglesas, números 109-B y 1190-B.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA, 

COSTA E.— Cromer.—  Profundl-
dad sobre un casco náufrago y 

, boya lum inosa suprimida. s— No-
tice to M ariners núm . 1,667. Lon- 

‘ dres, 1929?
Número 1.460.—Situación. .— Latín 

tu d : 52a 57’ N.—Longitud: 1° 19’ í* 
(aproximada).

Detalles. — Existiendo actualmente 
una profundidad de unos 11 metros 
$obre los restos de up buque naufra
gado a upas dos millas al N. de la luz 
m Cromer, ha sido suprimida la boya 
luminosa que exhibía luz de grupo de 
relámpagos verdes que lo marcaba.

1 (Ajviso número 1.460, 1.° de Noviem
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.094 y  2.182a,

Carta, número 239.
B. H. I., Carta inglesa», núm. 1.09 í-B. 

IflAR DEL NORTE. INGLATERRA. 
COSTA E.—  Río Tám esis (proxi
m idades).—Canal North Daza.—  
Cambio on el balizamiento.— Na

tío e to M ariners núm . 62.: Lon
dres, 1929,
Núm. 1.461, — Situación.—Latitud: 

51° 30’ N.—Longitud: 1° 00’ E. (lapro*- 
xJmada).

Detalles.—En 12 de Septiembre de. 
4929 se ha/ efectuado el siga ilu te  cam
bio en el balizamiento del Canal North 
p aze :

1.° La boya luminosa East Oaze, 
de forma esférica, pintada a fajas ho
rizontales blancas y negras, que ex
hibe luz blanca de ocultaciones cada 
10 segundos, ha, sido trasladada 5,5 
cables ai SW. de su prim itiva posi
ción, quedando en 11 metros de fon
do en la siguiente marcación:

Faro Maplin, al 23° (N. 35 E. mag
nético). Distancia, 4 millas y 8,8 ca
bles.

2.° La boya North Oaze, de forma 
de bidón, pintada a fajas verticales 
blancas y negras, ha sido trasladada 
dos cables al S-SW. de su prim itiva 
posición,, quedando en 11,3 metros de 
fondo y en la siguiente marcación:

Baliza NE. de la milla medida para 
prueba de velocidad, al 293° (N. 55 W. 
magnético). Distancia, tres millas y 
tres cables.

(Aviso número 1.461, i,° de Noviem
bre de 1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 873.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.607, 1.610, 2.675-cy 1.431. 

Cartas, números 696, 217-A y 558. 
B. H. I., Cartas inglesas, números 

■1.431 B, 2.675 c-B, 1.607 B y 1.610 B. 
MAR DEL NORTE. INGLATERRA^ 

COSTA E.—  Río Tám esis (proxi
m idades)— -Canal Princes.— Cam
bio en el balizamiento. —  T rin ity  
House Notice to M ariners núm e
ro 63.. L ondres, 1929.
Núm. 1.462—Aviso anterior, núme

ro 1.245 de 1929 (véase).
Detalles.-—Se ha* llevado- a cabo el 

siguiente cambio en el balizamiento 
del Canal P rincés:

1.° Han sido suprim idas las si
guientes boyas ciegas.

Boya North Tongue.
Boyai North E ast Pansand.
Boya South Girdler.
2.° Una boya luminosa denominada 

“North Tongue”, ha sido situada a tres 
cables al W. de la> posición que ocupa
ba la boya ciega “North Tangue”.

La boya es dS form a de bidón pin
tada a» fajas verticales blancas y ne
gras y exhibe un relámpago rojo cad# 
un segundo.

Está fondeada en 11,40 metros de 
fondo en la marcación.

Baliza So-uth Shingles al 51° (N. 63 
E, magnético). Distancia una milla y 
8,5 cables.

3.a La boya luminosa con campaña 
South East Girdler, de form a cónica 
pintada de negro que exhibe tres re
lámpagos blancos cada quince segun
dos, ha sido trasladada 6,5 cables a«l W.

Está actualmente fondeada en 9,30 
metros de fondo en la marcación.

Baliza Pansand al 193°,5 (S. 25°,5 W> 
magnético). Distancia una milla y cuaK 
tro cables.

4.o La boya ciega “North Pansand* 
de form a de bidón y que estaba pinta
da a fajas verticales blancas y negras, 
ha sido trasladada ocho cables ai W ,

y pintada a cuadros blancos y negros,- 
Está actualmente fondeada en seis 

metros de fondo en la marcación.
Baliza Girdler al 57° (N. 69 E. mag

nético). Distancia una milla y ocho ca
bles.

(Aviso número 1.462, 1.° de Noviem
bre de 1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 866,

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.607 y 1.610.

B. H. I., Cartas inglesas, números 
1.607-B y 1.610-B.

CANAL DE LA MANCHA. INGLATE
RRA. COSTA S.— Río. Helford 
(proximidades). —- Reetricciones 
para fondear, suprimidas.— NotL 
ce to M ariners núm . 1,674. Lon
dres, 1929. . . ■
Núm. 1.463.—Aviso anterior núme

ro 889 de 1929 (véase).
Situación de The Gedges.—Latitud:! 

50° 6’ N.—Longitud: 5o 5’ W. (aproxi
mada).

Detalles. — Las restricciones para 
fondear y pescar en el área señalada 
en el aviso anterior, han sido supri
midas.

(Aviso número 1.463, 1.° de Noviem
bre de 1929.)

Cartas del Aimirantazgo Inglés, nú
meros 147, 154, 777, 442 y 2.565.

Carta número 220.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

147-B; 154-B, 442-B, 2.565-B y 777-B. 
ATLANTICO NORTE. —  ESTADOS 

UNIDOS. COSTA E.— North Caro- 
lina. —  Pamlico Sound. —  Bajo 
Bluff.— Cambio en la caracterís
tica de la luz y señal de niebla 
suprimida.— Notice to M ariners 
núm . 3.335, W ásh ing ton , 1929. 
Núm. 1.464 —  Situación.—L atitu d : 

35° 13’ N.—Longitud: 76° 4’ W (apro
ximada).

Detalles.—En 15 de Oclubie de 1929, 
ha debido ser cambiada la caracterfs-* 
tica de la luz del bajo Bluff, a deste-: 
lio blanco cada 10 segundos, así:

Luz, un  segundo; oscuridad, 9 se
gundos.

La señal de niebla ha sido s u p r i
mida.

(Aviso núm. 1.464, 1.° de Noviem-: 
bre de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 918.—-Carta del Almimita^gó 
In$léft, númerta 267. — Carta, núme^ 
ro 543.
GOLFO DE MEJICO. MEJICO. COS

TA E .~ P u erto  Méjico.—«Cambio 
en las caarcterísticas de las lu
ces de enfiU ción.-—Notice to Ma
rin era  núm . 3.347. W áshingtoñ , 
1929.
Núm. 1.465.—Aviso a n te ro r  núme

ro 1.078 de 1927 (véase).
Situación.—L atitu d : 18* 8’ 20” N< 

Longitud: 94° 24’ 30 W (aproximada).
Detalles.—La luz anterior de la en- 

fllación de entrada a Puerto Méjico 
ha sido cambiada a blanca de oculta
ciones, y la posterior a blanca die gru
po de tres ocultaciones.

(Aviso núm. 1.465, 1.® de Noviem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
meros 1.640 y 1.641.—iGartas del Al
mirantazgo Inglés, números 373 f  
1.205..
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WAR DE LAS ANTILLAS. VENE- 
ZUELA. COSTA N.— Los Roques. 
Luz apagada. —  No tice to Mari- 
ners núm* 3.350. Wáshington,
1929.

/
Núm. 1.4Í66. i—  Situación.— Latitud: 

lio  57’ 30” N.— Longitud: 6G° 40’ 52” 
W< (aproximada).

Detalles.— Según informes del va
por inglés “ San León” , en 14 de Ju
lio de 1929 estaba apagada la luz de 
Los Roques.

(Aviso núm. 1.466, 1.° de Noviem
bre de 1929.)

List oí Lights, Part. IX, 1928, nú- 
ni ero 2.289.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.966 y 762.— Carta, 
número 58.
ftSO DE LA PLATA. ARGENTINA. 

COSTA NW .— Pontón-faro “ Re
calada - Prácticos” . —  Campana 
acústica submarina, retirada pro
visionalmente— Avisos a los Na
vegantes núm. 104. Buenos Aires, 
1929.
Núm. 1.467. —  Situación.-—Latitud: 

35° 11’ S.— Longitud: 56o 22’ W. (apro 
ximada).

Detalles.— Próximamente, y sin &vi- 
feo posterior, será retirada para efec
tuar reparaciones ía  campana afcústi- 
ca submarina del pontón-faro “Reca- 
ladar-Prácticos” . «

Se dará aviso de su restablecimiento. 
{Aviso número 1*467, 1.° de Noviem

bre de 19291)
* List oí Lights, Part, VII, 1927, nú
mero 263, y suplemento número 2 
de 1929.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.749, 2.544, 2.522 y 2.039. 

Carta, número 70.
PACIFICÓ SUR. PERU. COSTA NW. 

Isla Foca— Luz apagada.—  No ti
ce to Mariners núm. 3-351. W a
shington, 1929.

-■ Núm. 1.468.— Situación. —  Latitud: 
5o 13’ S.— Longitud: 81<> 13' W. (apro
ximada).

(Aviso número 1.468, 1.® de Noviem
bre de 1929.)

Suplemento número 2 de .1929 al 
List o f Lights, Part. V II, 1927, nú
mero 684. .

Cartas del Almirantazgo Inglé3, nú
meros 1.335 y 1.782.

Carta, número 48.
PACIFICO SUR. ECUADOR. COSTA

W .—-Río Caraques (entrada).—  
Luz establecida.—- Notice to Ma- 
ríners núm. 3.352. Wáshington, 
1929.
Núm. 1.469,— Aviso anterior núme

ro 1.368 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 0o 35’ S.— Lon

gitud: 80° 25’ W. (aproximada).
__ Detalles.— Según informes del va
por alemán “ ManÍzales” , ha sido es- 
blecida una luz fija roja de siete mi
llas de alcance en una roca, a la en
trada del río Caraques.

Se exhibe sobre una torre en arma
zón de seis metros de altura.

Se presume que esta luz está situar 
en la mayor del grupo de rocas 

que existe a 284 metros al N. de Pun
ta Playa.

(Aviso número 1.469, 1.® dé Noviem
bre de 19291

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.814 y 1.318.

Carta, número 48.
PACIFICO NORTE. COLOMBIA.—  

COSTA W .— Río Buenaventura,™ 
Punta Soldado.— Ultima informa
ción sobre la luz.— Notice to Ma
riners núm. 3.353. Wáshington, 
1929.

Núm. 1.470.— Aviso anterior núme
ro 1.369 de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 3o 48’ 3” N.—  
Longitud: 77° 11’ 33” W  (aproximada).

Detalles.— Según informes del Ca
pitán del vapor alemán “ M:anizales” , 
la característica de la luz recientemen
te establecida en Punta Soldado es de 
relámpago blanco, y s<e exhibe 'Sobre 
una torre en armazón de 14,8 metros' 
de altura y de 12 millas de alcance. 

Como marca de día tiene un rombo. 
(Aviso núm. 1.470, 1.° de Noviem

bre de 1929.)
Cartas del Almirantazgo inglés nú

meros 2.257, 2.258 y 3.318.— Carta nú
mero 541.
PACIFICO NORTE. NICARAGUA. —* 

COSTA W .— San Juan del Sur.—  
Luz apagada. —  Notice to Mari
nees núm. 3.354. Wáshingt'm , 
1929.
Núm. 1.471.— Situación.—  Latitud:

11° 15’ n.— Longitud: 85° 53’ 43” W  
(aproximada).

Detalles.— Según informes del vapor 
americano “ Corinfo” , en la noche del 
3 de .Septiembre de 1929 la luz de Satí 
Juan del Sufi estábá apagada.

(Avisó núm. i.474  ̂ 1.° de Noviembre 
de 1929.)

List of Lights, Part. VII, 1927, nú
mero 759.—'Cartas' del Almirantazgo 
inglés números 1.049 y 762.
PACIFICO NORTE, SAN SALVA

DOR. COSTA S.— Acajú tía.— Luz 
apagada.— Notice to Mariners nú
mero 3.355. Wáshington, 1929. 
Núm. 1.472.— Situación.—  Latitud: 

13° 35! N.-^Longitud: 89° 49’ W  (apro
ximada).

Detalles.— Según informes del vapor 
americano “ Corinto” , en la noche del 
26 de Agosto 'de; 1929 estaba apagada 
la luz de Acajutía.

(Aviso núm. 1.472, 1.° de Noviembre 
de 1929.)

List of Lights, Part. VII, 1927, nú* 
mero 770.— Carta del Almirantazgo in
glés núm. 1.049.
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA.—  

COSTA E.— Isla Tabarca.^BaJo 
La Nao o de La Llosa.— Error en 
aviso anterior.
Núm¿ 1.473.— Aviso anterior nú

mero 1.456 de 1929 (véase).
Situación.—-Latitud: 38° 9’ 17” N, 

Longitud: 0° 26’ 38” W . (aproxi
mada).

Detalles. —  En el aviso anterior 
léase, eii lugar; de “ Situación poij 
márcacióif Faro de Tabarcá al 104° 
30’ .— Distancia: 1,6 m illas” .

Demora desde el caro de Tabaí* 
;cá, 104® 30%

(Aviso número 1.473, 1.® de No
viembre de 1929.)
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA. —  
COSTA E. —  Puerta de V a len c ia s

Boya luminosa suprimida.— Cfc*
mandancia de Marina de Valen
cia, 29 de Octubre de 1929. 
Núm. 1.474.— Aviso anterior nú

mero 679 de 1929 (véase).
Detalles, r— Terminada la extrac

ción de los restos del vapor “Valen* 
cía” , ha sido retirada la boya lu
minosa que exhibía luz roja fiját 
que lo balizaba.

(Aviso número 1.474, 1.® de Nrtf* 
viembre de 1929.)

Cartas números 295-A y 295 bi'fiff 
B. H. I. Cartas españolas núme

ros 295 A E y 295 bis E.
GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA.** 

COSTA N— Puerto de San Seba&< 
tíán .—  Luces de enfilación do la 
Concha.— Cambio en las can&cte< 
rísticas.— Servicio Central d© Se
ñales Marítimas, 29 de Octubre 
de 1929.
Núm'. 1.475.—  Aviso anterior nú* 

mero 1.277 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 49» 19’ N*** 

Longitud: 2* 0’ 30” W- (aproxi
mada).

D eta lles.— En 28 de Octubre di 
1929, empezaron a funcionar lü
oes de eníilación de la Concha 
San Sebastián, con la apáfiencií 
definitiva que se detallaba en W- 
aviso anterior 1.277 de 1929.

(Aviso número 1,475, í.« d i Hé 
viembre de 1929.)’

Cartas del Alm irantazgo Inglá#, 
números 2.718 y 2.719. . '

Carta núm. 19-B.:
B. H. I. Carta* española nümeBf 

19-B E. - 
San Fernando, 1.° de Noviembre 

de 1929.■—-El Director,. León Hé* 
rreroh

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por esta Dirección general eji 5 d* 
Julio último, G a ce ta  del 9, fctm si#?, 
nombrados Interventores de fondos 
municipales: De S a n t a  Coloma dg 
Gramanet (Barcelona), D Vicente Se* 
rra Ferrer, y de Chipiona (Cádiz), 4 m  
José Barés Tonda; adviptióndose que 
la publicación que se hace de estos 
nombramientos no los convalidará sí 
estuviesen hechos con infracción d© 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, Í3 de Noviembre de 1929, 
El Director general, Emilio Veílando

No habiéndose h e c h o  cargo de 1% 
Intervención de fondos municipales 
dê  Morella (Castellón), para la que M  
primer lugar fué nombrado el cotí- 
cursante elegido por la Corporación jjf 
perteneciente al concurso e. o avocad® 
por Real orden de 15 de Febrerq d i 
1929, Gageta del 16,

Esta Dirección general, haciéndé 
uso de la facultad que le conceda laf 
fiisnogfeiones 10 y 14 dé la Real ór«
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jim  de convocatoria mencionada,, ha 
acordado designar a D. Fermín Fer
nández Posada para ocupar la Inter
vención de fondos del A yuntamiento 
de Morulla (Castellón},, habiendo teni
do en cuenta al efectuar la designa
ción la lista de preferencia formada 
por la respectiva Corporación, pres
cindiendo de aquellos que fueron co
locados en el concurso citado y to
maron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos y de aque
llos otros que no pertenecen ai Cuer
po do Interventores.

Madrid, 13 de Noviembre de 1929, 
El Director general, Emilio Vellando.

No habiéndose hecho cargo de los 
Intervenciones' de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción Se expresan y pertenecientes al 
concurso convocado en 5- do Julio de 
1929, Gaceta  del 9,

Esta Dirección venera!, haciendo 
hso de Ia¡ facultad que? te concedo tas 
disposiciones 10 y M  de la Real or
len de convocatoria mencionada, ha 
Acordado designar a los señores que 
seguidamente so relacionan para ocu 
par los- cargos do que *-e ti ata, ha
biendo tenido en cuenta al efectuar 
!& designación las- lis i as- de pretor en
cía formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo no aquellos 
qúe fueron coioeadoe en el concurso 
‘citado y tomaron posesión de ík In
tervención para la. que fueron elegí-  
l4m j  do aquellos- otras que perte
necen al Cuerpo d!e Interventores.

Madrid, 13 de Noviembre de 1929. 
El Director .general, Emilio Vellando.

Relación que se cita.

D. Fermín Fernández Posada;, Sie- 
fo (Oviedo).

D. Salvador Gfner Al bar t, Guada** 
suar (Valencia).

I>. Bernardo Paye ras’ Alema, Sllges; 
(Barcelona)'.

DIRECCION GENREAL DE SANI
DAD

CIRCULAR.

En cumplimiento de io: dispuesto ora 
iteal orden dé esta fecha, sé convoca 
concurso regí amen tari o- para fa pro
visión de fas plazas vaeuntes oe ins
pectores provine rales de Sanidad de 
'Valencia, Alicante y sus resultas, 
entre Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, ateniéndose al orden de pre
lación que se establece en dicha So
berana disposición; debiendo ios as
pirantes al mismo presentar sus so
lio dudes en el Registro general cía 
éste Ministerio, dentro del plazo de 
diez días, a partir deí siguiente «mi 
dé .la publicación' de la presente u  n  
G a c e t a  d e  Ma d r id . ’

Madrid, 14 de Noviembre de i 929. 
El Director general, Pa A .,'V . Mama 
Corte/o-

MINISTRIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
| Oposiciones, en tum o librer a Las Cá- 
j tedras de Lengua e Historia de La
r Literatura latinas, vacantes en los

Instituios nacionales de Segunda 
enseñanza de A lcoy , Castellón, Ge
rona,-Huesca y  Logroño.

A  ios efectos y .en- cumplimiento' cíe 
lo dispuesto en ios artículos 14 y lf> 
del líoginnem o de. opomeioum a cá 
tedras, de 8 de Abril de 1910, esta 
Dirección genera] hace publico:

í.° Que,, agregadas las expresadas 
plazas vacantes- a. las opos¿cienes para 

Ja provisión de las Cátedras de igual 
disciplina ce ros institutos .de Cala- 
tayud, • Turtosa, Zafra,, -;a¡én, Esteza, 
Lugo, Flgueras y Las Palmas,, el Tri
bunal que hu de juzgar d ich a s opo
siciones es. el publicada en ia G a c e t a  
d e M a d r id  de 10 d;e Juniio ú lt im o .

2.° Que p or haber presentado sus 
instancias uebidamente documentadas 
dentro oel plazo1 reglamentario- y aere- ■ 
ditado las condiciones exigidas m  la 
convocatoria, han sido admitidos los 
siguientes aspirantes: .

1 .— D. Macario Canduela Calvo.
2.— Doña María Ocote Azpitarte.
3.— D. Cesáreo Goicoecliea Romano.
4.— D. Do nacían o García Ruiz.
5.— Doña Manuela. Gómez Juan.
6.— D. Juan deí Alamo y Alamo.
7.— D. José- Vergés Lóbregas.
8.— D. Alfonso Navarro Funes.
9.— D. Luis Pereira Rial.
10.— D. Basilio Laín García.
11.— Doña Anisia González Barra- 

cltina.
12.— D. Bipólifo-Martínez Cristóbal. 
13'.— D. José dq Santiago Gharfoie.:
14.:—D. Eugenia Para Alvarez.
15.— D. Bartolomé Gliver Oreti.
16.— D. Agustín Muñoz Carrascosa.
17.— D. Rogelio Portea Romero*
3.* Q m pm . n& acreditar Jas mea- 

i ^e&mséa# ¡iémimmm  y  pm  la s  deíi-
ciencias en la documentación que a 
continuación se citan, han sida ex
cluidos :

IX Jasé María Julia Iglesias, doña 
Concepción Casanova Danés y  doña 
Angeles Roda y Aguirre, por faltarles 
toda la? documentación. ■;

 ̂ IX. Salvador E sm g  Bort y IX Pedro 
Carasa Arroya, por falta de reintegro 
en i a hoja de servicios; y 

D. Ezequiei Simón Domingo, por 
falta del título q eertiñcaciáa de es-* 
tu dios.

4.° Que desde el día qué se inserte 
este anuncio en la Gaceta pe Madrid  
comenzarán a contarse los diez días 
de término» a que se uelieren los ar
tículos 14 y 15 del Real decreto, de 8 
cíe Abril de 1910 , para que puedan 
formular las reclamaciones a que se 
consideren con derecho los oposito- 
res; y

5.° Todos los aspirantes admitidos 
deberán justificar previamente ante 
el Tribunal haber abonada loa dore-

I dios a que: se-teñera  la Real orden

de 24 de Marzo de 1325 (G a c e t a  del 
día 30).

Madrid. 14 d>e Noviembre de 1929, 
El Director general, Allué Salvador.

En cumplimiento d e J o prevenido en 
la Real orden de esta» fecha, esta Di
rección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propta- 
dad, al turno de oposición libre, ]a 
Cátedra de Derecho mercantil., vacan
te en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, dotada con eí 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6V* 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisita con arreglo a 
lo dispuesto en el articula 167 do 
la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aso irante. inca** 
pací ta do parar ejercer cargos públicos*

3.a Haber cumplido^ veintiún, años 
de edad.

4.a Tener el título correspoiidien- 
te para él desempeña de la vacante o 
el certificado de aprobación de la Mr' 
sis doctoral, pero entendiéndose aue el 
cpoMÍor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
senten i ón del referido título académi
co. La apreciación de estas condicio
nes- corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrdcción pública y Be
llas Artes. Podrán también acreditan 
los méritos y servicios a que se re** 
fiere el artículo 7.° del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderá M  
Tribunal.

En estricto cumplimienta del artícu
lo 8.° del mismo Reglamento, bajo* 
pena de exclusión, las condiciones dé 
iidmisión habrán de reunirse antes dé 
la terminación del plaza señalada pa
ra esta convocatoria, aue es el im
prorrogable. dé dos meses, a con tar 
desde el día siguiente al dé Ja pubil- 
cición  de este anuncio en la GagetA 
d e  M a d r i d . i

Dentro del mencionada Plaza, y¡ 
también ba ja  pena de exclusión,, ha
brán de presentarse las solieituéesg 
acompañadas necesariamente de todasi 
tas  ̂doemnentos justiíkativas ^de

del Reglamenta, no siendo, por tantO^
válidas las peticiones en las epe 
haga referencia a daoumentaciau pre
sentada en expediente de oipósicioneg 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so* 
licitudes documentadas crue Isá $$ 
aquellos aspirantes q w  las Jiepositeh 
en alguna Ádm iní^ración de Carrean 
y se acredite, mediante el onortund 
recibo, que lo  han hecho en iDtiegd 
certificado y  dentro de aauel niazo.

El día que los aspirantes admitído^ 
dban presentarse al Tribunal para dal 
comienzo a los ejercicios entregarán 
al Presidente el trabajo de investiga- 

■ ción propia y la Memoria a oue hace 
referencia y previene el Real decuM  
de 18 de Mayo de 1923.

(También deberán jusUíícaT a até jgf
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Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, babor abonado Im  de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de» 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30b

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pruvin- 
cias y en los, tablones de a/nu? ojos 
de los Es» ahiecimiento® docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan, der>do 
luego, que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 8 de Noviembre de 19>29.—* 
E1 Director general. Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA  EN SEÑ A N ZA

Vista la comunicación de doña Ju- 
lia Gomez Olmedo, Inspectora de Prfc 
miera enseñanza, manifestando el ha
ber sido trasladada a prestar sus ser
vicios, a la provincia de Falencia, des
de la de Vitoria.

Teniendo m  cuenta que, por Orden 
de 2 de Octubre último, la señora Gó
mez Olmedo había sido nombrada 
Presidente del Tribunal para la pro
visión de una Sección de graduada de 
párvulos, vacante en el grupo “La 
Florida”, de Vitoria;

Esta Dirección general ha resuelto 
anular el referido nombramiento yi 
pombr^ ®  su % D. José María 
Azpeurrutia, Inspector Jefe de Prime
ra .enseñanza de la referida provin- 
plá de Vitoria.

Ludigo a Va S. para su conocimioia’* 
td y efecto® consiguientes. Dios guar- 
de a V. S. mucho# años. Madrid. 4 df 
Octubre de 1 » —El Director geno* 
raí, Suárez Amonte, 
geñor Inspector Jefe, de. Primera, our 
, señapz^.

En .el recurso de alzada inter- 
puesio por D. José Perez Montes- 

deoca, Maestro ¿e la  E studia M  
'Patronato núm», 4a 3áe cor (Cana
lla s ) , c o n t r a  la  O r d e n  d e  2 5  d e
A b r il d e  1927 que le negó e l &e- 
íeob o  a i  percibo de haberes por el 
Estado, la, Cojnisrón perm anente 
f e l  Consejo de. Instrucción púMI- 
S&5, eon fecha 6 de Junio  último > ha 
imihido el siguiente dictamen:.
■ ~ “Los M aestros, P . Jo sé  Pérez 
¡¡Montesdeoea y  P . E steb an  Aoostá 
ío rm u lan  in s ta n c ia s : el prim ero , en 
Solicitud de que, ;en tan to  se c lasi
fiqué la  Fundación  de la  E scuela 
$e [T.erorj (C an arias), se le conside
re; con los m ism os derechos que el 
¡anterior M aestro de la c itada F u n 
dación, y  el segundó qué, en .lan
ío  se. le adjudique o tra  E scuela, sé 
Te; acrediten  los haberes y  em olu
m entos du ran te  el tiem po que ha 
desem peñado la Citada de T eror, 
p a ra  la que fué nom brado como' 
M aestro nácionaL

Lajs an te rio res  petic ionas fueron 
¡ya exam inad as pop está  .Comisión 
d ictam inándó  qué, an tes de re so l
ver, procedía foir a la A sesoría Ju~ 

%|ídica, E s ta  inform ó que procedía

Jo hiciese previamente la Sección 
de Fundaciones.

La Sección de Fundaciones esti- 
Jnó que antes de informar procedía 
conocer los expedientes de la Fun
dación y a la v ista  de los m ism os, 
deducir los derechos reclamados, 
ya que sólo sé conservaban notas 
y extractos*

De nuevo informa la Asesoría, la  
que propone lo haga la Junta de 
Beneficencia de Canarias y, recibi
dos los antecedentes solicitados, 
Jes tima que procede informe la Sec
ción de Provisión de Escuelas.

La Sección de Provisión de E s
cuelas hace constar que la citada 
Escuela de Teror fuá desempeñada 
por un Maestro de Patronato, has
ta que en 1902, al pasar las aten
ciones al Estado, fué incluida la 
prisma entre las sostenidas, y pa~. 
gadas por éste, percibiendo aquél 
los haberes en nómina, ;coino los 
[demás.

Jubilado por edad, en 26 de Di
ciembre de 1922, el que la desem
peñaba, estimó la Adm inistración  
que, puesto que el Estado pagaba 
los haberes, éste debía nombrar y 
[consideró, por tanto, la citada Es
puela como nacional, y corno tai, 
nombró Maestro para la misma.

Recabado por el Patronato el .dé-* 
freeho a nombrar Maestro, so le 
concedió por Reales órdenes de 2.5 
fie Junio do 1925 y 2 de Septiem
bre si guiento, anulándose el unmr 
br am iento de Maestro. na^ipnaJ be- 
|cho por la Administraoion.-

Señalados estos hechos, la SeéA 
[ción de Provisión de Escuolasr e s -  
fima que el derecho del S-r-.. Pérez 
[es únicamente1 el: de Patronato, sin  
que pueda alegar ninguno como 

' Maestro, n acion a l debiendo percibir 
r feus haberes del Pat ornato, asi co- 
1 |n@r esclarecer la situación y des

envolvimiento de la  Fundación:..
Respecto» agesto, de los anteceden

tes resulta que lia Escuela de n iñas 
de la  villa de Teror (Gran Canaria) 
fué fundada en 1790, por D. Domingo 
Navarro del Castillo, m  escritura que 
'establece un Patronato, jnesidido por 
,el Párroco de dicha villa; que el Es
tado, pon v irtud  d é las  Leyes des^mor- 
tiaadora^ $&  baea^tó d e - e f e  
esta FundaeMn y la Jun ta  Superióe 
de Ventas de Bienes NiaicianaTes pro
cedió el i.° y  2 de Ootubre de 1857 al 
rem ate de ím  m ism os por- fe. sum ar 
de 257.700 reales de vellón; <f&e des
de entonces quedó incorporada la Es
cuela al régimen que regulaba la® 
públicas de aqueflai época, pasando a 
ser: sostenida por el Ayuntamiento y 
más tiajrde por el Estado, desde que 
éste se hizo cargo de las atenciones 
de la enseñanza; que esta Escuela fué 
hasta 1919 la única que atendió a  la 
instrucción de los niños de Teror, 
pueblo de 7.000 almas, y que conser
vó siempre su carácter cíe Escuela pú
blica o nacional, aunque en su pro
visión se respetaban los derechos del 
Patronato. El último Maestro, D. Es
teban Acosta Sarmiento, disfrutó el 
haber de 3.000 pesetas y demás emo
lumentos correspondientes a la cate
goría de la Escueta hasta el 28 de

Diciembre de 1922, en que fue júbfr 
lado, pasando a d isfru tar loe derecho! 
pasivos como Maestro nacional, con 
arreglo a la Ley. Y con esta fecha, 
el Patronato designó a D. José Pére* 
Montes de oca, por poseer el títu lo  d& 
Maestro de Prim era enseñanza y las 
demás condiciones exigidas en la e*9r 
critura fundacional, solicitando de 1* 
Superioridad- le otorgase el nombra* 
miento y posesión oficial del cargo I 

Visto el expediente;
Considerando que, si bien la Eseuea 

la número 1 de Teror figura corno nar 
ctonal y corriendo sus haberes a, car-* 
go del Estado1, se ha respetado el de

recho del Patronato para efectuar el 
nombramiento» de Maestro*. que reca
yó en el Br. Montesdeoca,. por reunir * 
las necesarias y previstas candido-* 
nes>:

Considerando que, el no haber in
gresado en las Escuelas nacionales 
por oposición impide que puedai apli
cársele lo prevenido., en la conclusión; 
segunda de la Real orden de 18 dé* 
Marzo de. 19212*.

Considerando que por figurar has
ta  ahora la Escuela número» i d u  
Teror entre lias nacionales- pao.’a los 
efectos de la plantilla en el Escala
fón, no se da el caso de subvencionar 
con la diferencia de sueldo el que ac
tualmente percibo el Maestro que U  
desempeña, sin que p o r esto pueda.

: rehuirse el determ inar de un mude 
; concreto su situación legal en cuanto 

al sueldo que ha de percibir y su m-
• gar en e l Escalafón del Magisterio:

Considerando quv si bien es cierto 
que los antecedentes del Sr. M ontea 

r áe&m m  el» d#sempeño da esta Escuc-, 
í la figuraban en. el prim er Escalafón, 
í se incluían con lía nota de “Patm na-.
■ to ”, y con arreglo al sueldo que per

cibían no podían entonces incluirse 
en el segundo- Escalafón, porque eh 

[• ésíem e existían en a q u e ta  época, cate- 
) gorías- superiores a  Lfifib pesetas;

C o n sid e ran ^  qaan no sería  justo. n i 
equitativo el 'sm p ritó r upa plaza dei 

; 3.000 pesetas que hasta aho ra  h a  ve^ 
nido figurando en Presupuestos,

• generales dfeí Estada, y m m ® $'
hacer de peor co in c id ir al a c t u a l  

1 Maestro que a sm. predeemores f^ e  
! d isfru taron siem pre un m e eqiui- 
r valehte al de la  categ^rfe de entrad^ 

en el prim er escalafón:
I ( p e t w  h^5erse crear
í do, m  él segundo escadafón la catego- ’ 
i r ía  de peseta®, es ya faetibloí
‘ ahora compaginar las actuales, dispo-.j 

sicfónes sobro EscrDelas¡- do Patronato, 
y los derechos del recurrente, solu
cionando así el conflicto que resu lta-: 
ría  de suprim ir en 'Teror una de las. 
dos Escuelas, indispensables para su' 
censo de población: ¡

Por todo lo que antecede,
Esta Comisión es de parecer que sé 

reconozca a D. José Pérez Montesdeo- 
ca el derecho a figurar en la primera 
categoría del segundo escalafón con 
3.000 pesetas de sueldo y con la nota; 
orignal do “Patronato”'; que para los 
demás efectos se considere la Escue-. 
la número 1 do Teror como nacional,' 
en cuanto a la percepción de mate-; 
rial, clase de adultos, indemnización;'1 
por casa y residencia, toda vez qué 
sustituye a una de las Escuelas nak
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,feiomles correspondientes a Ja locali
dad; y que al actual Maestro, señor 
JJontesdeoca, se le reconozcan los ser
vicios prestados desde la toma de po
sesión, aunque sin efectos para aseen- 
feos y traslados, y sí únicamente para 
Jos que se deriven de su vida profe
sional, en relación con la percepción 
Se haberes devengados y con los de
rechos pasivos.”

Y  S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, de acuerdo con dicho 
dictamen en cuanto a la considera
ción de Escuela nacional, a todos los 
tefe otos y paigo de haberes al Maestro 
hombrado, que los percibirá con arre- 
'tlo  a la situación que le corresponda 
Jomo Maestro del segundo escalafón, 
V con las circunstancias profesionales 
feue tenia al ser nombrado por el Pa
tronato; entendiéndose que en lo su
cesivo perderá el Patronato lá facul
tad de designar Maestro y proveyén
dose la Escuela dé Teror número 1 en 
jgual forma que hr’#s las nacionales.

De Real orden comunicada lo digo 
V. S. para su conocimiento y demás 
ectos. Dios guarde á V. B. muchos 

liños. Madrid, 27 dé Julio dé 19:29.—  
fel Director general, Buárez Somonté. 
fefíor Jefe de la Sección administrar 
. tiva de Primera enseñanza dé Ce - 
‘ narias.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION  g e n e r a l  d e  o b r a s  '
 PUBLICAS

RECTIFICACION

 Habiéndose observado algunos 
e r rores cometidos en la publica
ción del Reglamento de la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
G uadalquivir, aprobado por Real 
d ecreto-ley de 31 de Octubre pró- 
« im o  pasado, inserto en la Gaceta de 
M ÁDRiD número 312, correspondiente 
.%! día 8 del corriente’ mes.,

Esta Dirección general ha; d is 
puesto se publique la rectificación: 
Be los mismos a los efectos; proce- 
Jféhles.

En la página 786 , 'columna terce
to, título II, dice: “ órgano direc- 
p vo ” , y debo decir:; ^Organos 9i- 
l^ivos1’. 

fta lá página 788, jbóluffina‘ pri

mera, línea 30, dice: “ constituida” ', 
debiendo decir “ constituidas” - 

En la página 790, columna pri
mera, lí'nea 12, dice: “ dé palabra 
por escrito” , y debe deciq “ de pa
labra o por escrito”:.:

En la misma página 790, bolum- . 
ha segunda, línea 15, dice: “ evitar 
por uno” , y  debe decir “ evitar que 
por uno” .

En la misma página 790, colum
ba tercera, artículo 55, apartado b) , 
¿bce: “Las propuestas de los °cuer- 
¡flos” , y debe decir, “Las propuestas- 
de acuerdos” .

En la misma página^ columna y 
‘artículo, apartado d), línea 52, di- 
be? “poblaciones efectivas” , y debe 
decir “ poblaciones afectadas” , y erí 
la última línea de la tercera co
lumna de la misnVa página 790, ar
tículo 56, apartado 1.°, dice: “ legis
lativa de Actas” , debiendo decir 
‘̂ legislativa y de Actas” ?

En la página 791, columna pri; 
llera, artículo 58, línea 25. dice': 
legislativa de Actas” , y debe de- 

[cír “ legislativa y  dé Actas” ?,
En la misma página 791, polum- 

ria segunda, artículo 63, apartado 
Td), línea 28, dice: “propuesta de 
dicho Tribunal” , y debe decir “ pro
puesta del Presidente de dicho ¡Tri
bunal” , y en la mism'a página y co
lumna, artículo 65, apartado b ), l í
rica 57, dice: “por el M inisterio” , 
debiendo decir “por él M inistro” .

En la página' 793, Columna ter
cera, artículo 79, apartado b ), lí
nea 70, dice: “ aprobado no excé
da” , debiendo decir “ aprobado y 
¡qué rio exceda” .

En lá página 794, coluíñriá pri
mera, líriéa 38, dice: “Junta dé
Obras” , y  debe decir “ Juntas dé' 
Obras” .

En lá misma página 794, columna 
segunda, artículo 83, párrafo tercero, 
dice: “El inferné ” y  (tobe decir “ El 
informe” .

En la página 797, columna prime
ra, artículo 114, línea 68, dice: “mo
dulación se” y debe decir “modula
ción; de”. , i

En lg misma página 797, columna 
tercera, artículo 123, debe decir lo 
siguiente: “Cada uno de los Vocales 
le la Junta tendrá un suplente, nom
brado al propio tiempo y d$ igual; * 
nodo. Loe suplentes sustituirán; a los ^ _

propietarios en casos, etc. , debiendo, 
suprimirse la línea que dice: “ cienes 
que asigna este Reglamento a los’7.

En la página 799, columna segunda», 
artículo 14-0, línea 6, dice: “del Mi
nisterio” y debe decir “ del Ministro7* 

En la página 802, columna segunda* 
párrafo segundo del artículo 175, li
nea 8, debe decir: “pero la Junta dé 
Gobierno podrá elegir el terreno o 
local que. .satisfaga mejor las necesi
dades, etc.” , suprimiendo las líneas 
novena y décima.

 ̂ En la página 805, columna primera, 
línea 20, dice: “ las órdenes de la” y 
debe decir “ las órdenes que la ” ; y eq 
la misma página, columna tercera, lí
nea 54, dice: “ deben ser remitidos”, 
debiendo decir “ deben ser sometidos” ; 
rectificando también la línea 56, don< 
de dice “ sometidos directamente” , qufe 
debe decir “ remitidos directamente”* 

En la página 806, columna primera, 
línea segunda, deberá decir: ¿‘ de una* 
de los. Síndicos de las zonas referidas, 
.que designará el Delegado Regio”.

En la página 808, columna primera, 
línea 32, dice: “mimbro”, debiendt 
decir “miembro” .

Madrid, 43 de Noviembre de .1929« 
El Director general, Gelabert.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia la, vacante daf 
Ingeniero Jefe, segundo Jefe del Ser- 
v icio Central de Señales Marítimas^ 
que en la actualidad existe, y que ha' 
de cubrirse entre los de igual cías fe 
del Cuerpo de Caminos, Canales1 y 
Puertos al servicio directo o indirect<| 
del Estado, a fin de que los que aspi
ren a ella puedan solicitarla, .en 
forma prevista m. dicha Real orden, 
dentro del pla^o d§ ocho días, qué 
empezará a contarse desde el siguien
te ai de la inserción dql piresentg 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 14 de Noviembre de 1929* 
El Director general: P. D., el Jefe de! 
Negociado, Domingo Paramós.


